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Preside la Sesión el Sr. Rector Mg. Martín M¡guel N|NA

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Estamos en condiciones de comenzar la Cuarta Sesión

Prd¡naria del Consejo Superior con el Orden del Día que ya está a disposición de cada uno de

ustedes. El primer punto de este orden del Día es Asunto sobre Tablas. Bien, empecemos por

acá. Sí, Decana".

Conséjera Dra. Rebeca ACOSTA: "Sí, Señor Rector. Es un proyecto de Resolución sobre la

d¡stribución de representantes del claustro de profesores auxiliares de la docencia en las

próximas elecciones de abril que van a integrar el Consejo Superio/'.
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Sr, Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, hacemos lectura, después votamos la inclusión de

todos. Decana".

consejera L¡c. Teodel¡na lnés zuvtRíA: "St Señor Rector, tn¡c¡o la incorporación del Exped¡ente

N" 5/2026 de la unidad de Aud¡toría tnterna, med¡ante el cual eleva el plan Anual de Auditoría

para el año 2025, que posee dictamen de Comisión de Hacienda favorable dirigidas por los ocho

Decanos de las Unidades Académicas".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Muy bien. éeuién más? Cristina,,.

Consejera Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ: "Buenas tardes, Señor Rector, miembros del Consejo. Es

una nota presentada por integrantes de la Comisión de Derechos Humanos respecto a un
pronunc¡amiento sobre la Guerra".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, ¿Quién más? Bien".

Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS: "pedido al Señor Rector de la Universidad de renegociar con
SAETA y AMT la ampl¡ación de boletos del pase libre estudiant¡1,,.

Sr. Rector Mg, Martín Mlguel NINA: "Renegoc¡ación de... Después conversamos este tema,,.

Consejera Srta. Malena TRAVERSO: "y tamb¡én una nota en representac¡ón del Centro de
Estudiantes de ciencias Naturales para exponer una situación de var¡os compañeros sobre el
pase libre estudiantil".

Sr. Rector M8. Martín M¡guel NINA: "B¡en, ¿quién más? Martín Correjidor,,.

Consejero Sr. Héctor Martfn CORREJTDOR: "Es una nota firmada por Soler Juan José de
Asociación Natural, Facultad de Ciencias Naturales, Sangu¡net¡ Sofía de la Facultad de
Human¡dades y Aguirre Emiliano de la Facultad de Ciencias Económicas, por la cual sol¡c¡ta que
en el nuevo reglamento de beneficio del pase l¡bre para estudiantes regulares se ¡ncorpore a

aquellos estudiantes que superan los 8 años de permanencia, por lo cual se ven ¡mposibil¡tados
de acceder al pase l¡bre estudiantil. A su vez presentan un reglamento de pase libre,,.

Sr. Rector Mt. Martín Miguel NINA: "Bueno, ¿algu¡en más? Hay seis acá. perdón,,.

Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO: "Es el expediente 2ftf6/24 del tnstituto del tEM. Es

un Despacho de la Comisión de Docencia, el despacho fLSlZ' y se trata de hacer lugar a una
excusación de un jurado que está interviniendo en el concurso regular de la asignatura ldioma
Nacional y Literatura".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, muchas gracias. Entonces, tenemos s¡ete ped¡dos
para tratar Sobre Tablas. Si estamos de acuerdo, levantemos la mano para su inclusión en el
Orden del Día. Muy b¡en. No hay abstenc¡ones, negativas. Estarían aprobados. punto 2, tenemos
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Actas de la segunda ses¡ón Especial del consejo, del 19 de marzo y la Tercera ses¡ón ordinaria
del 19 de mar¿o de este año. Están a consideración las dos, SL Decana.,,

consejera Lic. Teodelina rnés zuvlRíA:'Tengo una moción. euiero que se pongan las mismas a
disposición durante diez días para que puedan hacerse las observaciones que hubiere y de no
haber observaciones... Bueno, estaría,,.

st' Rector Mg. Martln Miguel N|NA: "Bueno, estaría una moción hecha por la Decana de
ciencias Económicas. s¡ no hay objeciones podemos votar los que estén por la afirmativa.
Abstenciones. Aprobado. Negat¡va. Bien. Aprobado.

Punto 3 del orden del Día, Asuntos Entrados. El primer punto es el ¡nforme del señor Rector.
Bueno, yo tengo algunos temas para comentar:

Uno es el tema del plan de Auditoría. si bien está en el orden del día, esto se eleva como un
comprom¡so que asumimos como gestión; de que hemos cumplido de que el auditor sea
designado por el consejo superior. Hemos cumplido de que tenga un dictamen de un órgano
especializado externo que avale el perf¡l del auditor y también había un compromiso verbal, que
lo hicimos en el consejo super¡or, de que el plan de auditoría sea elevado al consejo superior
para su validac¡ón. El plan de Auditoría responde a cuestiones eminentemente técnicas que,
después, cuando se trate en su momento, lo podemos conversar en más detalle.

El segundo punto es comentarle que estamos con tratativas con el tema del Banco patagonia.
ustedes saben que se está tramitando la prórroga con el Banco y, por supuesto, todos los
requ¡s¡tos que implica negociar o acordar con la entidad bancaria.

El otro tema es el tema de SAETA. Quería comentarles como ustedes saben que hoy está vigente
una sentenc¡e judicial que marcó algunas pautas, que están v¡gentes según la sentencia judicial,
salvo las dos materias que la jueza resolvió que no se tomen en cuenta para el otorgamiento del
beneficio. Ese fallo judicial está siendo apelado ante la corte y fue aceptada la apelación por el
fiscal que ¡ntervino en la causa.

No obstante, eso, nosotros venimos trabajando con la secretaría de Bienestar univers¡tario, con
la subsecretarÍa de Asuntos Estud¡ant¡les y hemos tenido una conversación con el director de
SAETA, una vinculada al plazo de los ocho años que quedó en firme por sentencia judicial
(porque la jueza no lo observó). Hay ya prácticamente un acuerdo de ampliar ese plazo hácia un
periodo más amplio, posiblemente llevarlo a doce años como lím¡te. Esto está confirmado con
el director de SAETA que es claudio Mohr, pero con el agregado de que tenga act¡vidad
académica. Eso es una conversac¡ón que se estuvo hablando con ellos.

A

Hemos estado conversando con los funcionarios de sAETA por el tema de los alumnos que están
haciendo tesis y que no están cursando alBunas mater¡as, por lo tanto, no se ve que estén

- haciendo actividad académica, pero están hac¡endo sus tesis, sus trabajos finales. Le expliqué al
director y a su equipo que nosotros tenemos una variedad de situaciones respecto de las tesis y
sus trabajos finales. En el mejor de los casos se resuelve dentro de un cuatr¡mestre, que es el
caso de Económicas, hemos eliminado la presentación de tesis en concordancia con lo que han
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hecho muchas universldades del país, en especial las universidades de la región, de manera que
el chico no esté un año o dos años haciendo su tesis, porque esto también aumenta la tasa de
duración o de graduación. Pero tenemos otros casos, como Biología o tesis vinculadas con
cuest¡ones Químicas, donde el alumno práct¡camente recurre de alguna manera habitual a la
Universidad o por lo menos recurre tres o cuatro veces.

Entonces tenemos esos dos extremos, y lo que se acordó con SAETA es que se le otorge el
beneficio una vez que acred¡te que está dentro de un régimen de elaboración de tesis o trabajo
f¡nal. Para eso la Facultad em¡te un acto adm¡n¡strativo o algún documento donde cert¡fica que
el alumno está bajo esa condición de elaboración de tésis y por lo tanto no está teniendo
actividad académica porque terminó de cursar. Eso sería para darle la habilitación dentro del
año.

La segunda opción que también lo hemos conversado, es que también por allí el alumno está
más de un año, por diversas razones. puede ser por razones propias de su plan de trabajo, puede
ser por razones de salud, enfermedad o cuestiones personales. Lo que se acordó ahí para el
segundo año, es tratar de alguna manera de que el alumno certifique un avance de tesis o de
trabajo final cercano o superior al 5o%, que esté cert¡f¡cado por el director de tes¡s y la unidad
Académica. con ése documento y con ese nivel de avance SAETA habilitarÍa nuevamente el
otorgam¡ento del boleto.

El otro tema que conversamos mucho con la gente de SAETA en éstos dÍas, fué el tema de
aquellos casos especiales que t¡enen los alumnos. uno es el tema de las práct¡cas, por ahí el
alumno no está haciendo alguna materia, pero si está haciendo prácticas. Hablamos el caso de
(EnfermerÍa, Medicina) que as¡sten, eso va a tener una habil¡tac¡ón. Le pedimos a la
subsecretaria de Asuntos Estudiantiles que: nosotros ya def¡n¡mos la posibilidad y el cómo lo
van a tener que decidir los técn¡cos de SAETA, y como se ¡mplementa ésto en los sistemas. Los
casos especiales que estuv¡mos viendo y tuve contacto con algunos alumnos que tuvieron por
razones de salud, o embarazos inclusive, un inpass en su act¡vidad académica y lo que se acordó
con claudio Morh es que el alumno certifique a partir de que momento está en esa s¡tución por
ejemplo hace un año atrás, entonces el año anterior al que él certifique o que el estuvo enfermo
o con un problema, tiene que demostrar que t¡ene académica, si veníe con una actividad
académica satisfactoria, lo va a habilitar a que continue.

En general hemos acordado con SAETA y con claudio Mohr que contemple alguna posibilidad
aún cuando la resolucion de sAETA quedó firme la sentencia judicial salvo las dos mater¡as, lo
hemos estado conversando y la verdad le agradezco porque se han mostrado permeables a
pesar de las resolucionnes de la AMT están firmes, salvo las dos materias.

Eso querfa comentarles, tamb¡én conversamos sobre otros casos especiales, no qu¡ero
anticiparlo, no hemos llegado a consensuar con ellos. El tema es que hay que explicar bién cuál
es la situción de nuestros alumnos. Hablamos mucho, por ahívoy a otras universidades y lo que
se discute es el precio del alqu¡ler, aca no estamos discutiendo el precio de alquller sino estamos
d¡scutiendo la posibilidad de que el alumno venga de su casa a la univers¡dad, no hablamos del
alquiler, es otra cosa y otra situac¡ón.
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Comentarle que Salta fue ¡ncluida en el Comité Académico del ClN, el Comité Ejecutivo del ClN.
Ya de ahora Salta tiene un espacio del Com¡té Ejecut¡vo del ClN. Una satisfacción para mi
personaly para la Un¡versidad también porque es un logro de la Universidad; además, el CIN por
acuerdo y por acuerdo plenario, estaría la Universidad al frente de la Com¡s¡ón de Comun¡cación
y Medios. Eso es importante y no soy un experto en ése tema, pero tenemos un equipo en
comunicación acá que va a tener que trabajar más ahora para acompañar en estos temas. Así
que eso es importante que lo comente.

El otro tema es que hubo una reunión con el Comité Ejecutivo del CIN en BS.AS, no pude estar
allí y esta tarde a las 18:00 hay una reunión del Comité Ejecutivo ya formal vía Zoom, porque
lo pidieron ayer. El CIN estaría resolviendo ésta tarde, practicamente ya es un acuerdo de
avanzar en una agenda de trabajo a part¡r de ahora, una es fijar la reunlón del Comité Ejecutivo
que es hoy, hablar de un plenario. se está hablando de que la universidad se visib¡l¡ce 24 horas,
que se va ha llamar "24 horas por la Universidad y la Ciencia,,. Ésto es provisorio porque ésto se
va a terminar rat¡ficando esta tarde. Estos son acuerdos que tiene elclN con los representantes
gremiales nacionales y el que promueve ésta actividad es el propio consejo lnteruniversitar¡o
Nacional.

También le llaman apertura de la universidad y no de cierre. La fecha de la jornada serfa por 24
horas, empezaría el 15 de abr¡l por 24 horas hasta las og:oo hs del día 16. La jornada serfa una
jornada nac¡onal del día 15 para exigir el cumpl¡m¡ento de la Ley de Financiamiento
universitario, la defensa de la educación pública, la universidad pública y la ciencia. Les estoy
anticipando porque ésto seguramente se va a tratar ésta tarde ya def¡nit¡vamente. si está claro
de que lo organiza el clN, en forma conjunta con los representantes gremiales de nivel nacional,
y están pidiendo que cada Universidad adopte un criterio s¡m¡lar en forma conjunta con los
representantes Bremiales locales.

En que consiste ésto: act¡vidades académicas, culturales, científicas y actividades de extensión.
Ésto se sumaría a la act¡vidad normalque t¡ene cada universidad y lo que aconsejan ellos por lo
que he hablado con el presidente del clN, es que haya un centro o un espacio dicen ellos en
dónde confluyan todas las act¡v¡dades, puede ser una Facultad, puede ser un espacio de
Rectorado, un espacio común y allí confluyan las actividades académicas, culturales, talleres,
exposiciones, muestras o cualqu¡er otra act¡vidad que permita vis¡b¡l¡zar a la Universidad. Y esto
se iría a transmitir en forma nacional o federal a través de los canales de comunicaión que t¡ene
el CIN y a través de las 50 radios que tiene y a través de los medios que tiene el Consejo
lnteruniversitar¡o. Ésto es un poco para comentarles".

Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "En ese sentido, ustedes, los Decanos,
v¡cedecanas, habrán recibido una inv¡tación para mañana a las 9 de la mañana en la sala del
Rectorado. Justamente es para que todos plan¡fiquemos estas act¡v¡dades. También se han
¡nvitado a los dos grem¡os, en nombre de Estella M¡messi y de Diego Maita, se les hizo la

vitación y también se les ha sol¡c¡tado a las Decanas y Decanos que por favor hagan extensivo
a los lnst¡tutos que dependen de cada una de las Unidades Académ¡cas para que todos tratemos
de acordar las actividades que se llevaran a cabo".
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Sr. Rector Mg. Martín M¡tuel NtNA: "Y sería bueno también que aquella Facultad que tenga
Consejo vuelque un poco esto dentro de cada Consejo Direct¡vo. Me parece importante. Esto va
a quedar en firme hoy seguramente a las 6 de la tarde pues ya hay un acuerdo práct¡camente
def¡nitivo. Es una formal¡zación lo de esta tarde. Avanzamos con el punto B, que es el informe
de gest¡ón. Perdón Martín no te v¡".

Conseiero Sr. Héctor Martín CORRE TOOR: "Si bién no está en el Orden del Día, pero yo creo
que la comunidad y tanto los Consejeros, más allá de la difusión que hubo, el tema del fallo de
la Cámara Contenc¡oso Administrat¡vo Federal que rat¡ficó la cautelar, digamos, que la
universidad nuestra no firmó, pero que tiene gravitación tanto para el sector no docente y para
los estud¡antes y para el cumplimiento de la ley. yo un poco quería preguntar ¿cuál es la visión
del Rectorado ante esa situación jurídica que cambia de alguna manera el panorama de las
universidades".

sr. Rector Mg' Martín Miguel NrNA: "Bueno, voy a tratar de explicar de todas maneras está el
secretario de Asuntos Jurídicos, puede corregir. En primer lugar, la universidad no firmó en su
momento porque hubo un acuerdo plenario en el clN acordado que el clN iba a actuar en forma
conjunta por todas las universidades. Después surgió la necesidad de firmar y hay varias
universidades que no han firmado porque lo que se acordó en elseno de clN fue otra cosa. Eso
para aclararle a Martín, uno repet¡damente escucha esto de que la universidad no participó.
Bueno, ya creo que con esto queda aclarado cuál es una pos¡c¡ón. No significa que uno no esté
apoyando el financiamiento universitario. creo que hay muchas formas de defender a la
universidad y mostrar la defensa que t¡ene.

con respecto al fallo, salió un fallo de la sala 3 en lo contencioso admin¡strativo que
prácticamente val¡dó la cautelar que presentó el clN, o sea, que prácticamente obliga al poder
ejecut¡vo a dar cumplimiento, no con toda la ley de financiamiento, sino que hace referencia
exclus¡vamente al artículo cuarto o quinto o sexto creo que es, qu¡nto y sexto que está refer¡do
al tema salarial del personal docente y no docente y al tema de los becar¡os. ¿por qué? porque
en la sentencia se habla de que t¡ene carácter alimentar¡o. Eso le d¡o fuerza, le dio prioridad para
ratificar eso. También sabemos que hoy estaría siendo apelada también esa decisión. Tengo
entendido que va a la cámara, pero tamb¡én tenemos entend¡do que no se apelan medidas
cautelares, salvo que allí haya algo que no conocemos, no somos abogados, pero después le
podemos ceder la palabra al Doctor Mansilla para que nos explique un poco más desde el punto
de vista jurídico. Hoy estamos en esa situac¡ón por un lado legal, judicial en el ámb¡to
jur¡sdiccional. Y por otro lado estamos con la Ley de Financ¡am¡ento univers¡tario parada,
porque es lo que se está reclamando y con una propuesta del gobierno que también está en el
Congreso. O sea, que hoy en lo que es Congreso hay una propuesta y judicialmente hay otra.
Eso sería un paneo general.

Yo voy a pedir s¡ le damos la palabra al Asesor Jurídico. SÍ, MartÍn. A ve/,.

Consejero 5r. Héctor Martfn CORREIIDOR: 'Vamos la palabra al proceso el tenor de la
exposición a efecto de que tamb¡én me clarifique. A ver, lo que yo tengo entendido que las
cautelares en este caso, si el gobierno nacional va a la cámara el efecto de la cautelar no se
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suspende. Si el gobierno nacional va a la Corte Suprema tampoco los efectos de la cautelar se
suspenden. Entonces, aprovechando que está el abogado y que va a hablar, pediría ver cuáles
son los caminos que t¡ene la Universidad en forma concreta para el cumpl¡m¡ento de esta
cautelar. Grac¡as".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Antes que le demos Cristina había pedido la palabra,,.

Secretario de Asuntos Jurídicos Abog. Dan¡el D. MANSILIA MUñOZ: .Buenas tardes, grac¡as
por el uso de la palabra. Reforzar algo a lo que düo el Rector muy claramente con relación al
fallo de la sala tres. Hay que tener en consideración algo, el poder Ejecutivo también está hoy
en la corte Suprema de Justicia de la Nación cuest¡onando la competencia deljuez de primera
instancia que dictó esa medida cautelar hoy ratificada por la sala 3. En consecuencia, nosotros
tenemos que ver que hay dos acciones, no tan solo la acción de amparo por la Ley de aplicación
de F¡nanciamiento un¡versitar¡o. cuando Martín nos pregunta con relación a los efectos que
podría causar una apelación o algún t¡po de presentación que haga el Ejecutivo en contra de la
cautelar, como bien dice é1, el efecto es devolutivo. En consecuenc¡a, vamos a tener que seguir
¡nsistiendo que ahora el Ejecut¡vo la apl¡que. creo que es sabido, es de público conocim¡ento la
demora que realiza el Ejecutivo en aplicar las leyes cuando se lo ¡mpone el poder Judicial. Ahí no
tenemos que olvidar que estamos hablando de tres poderes diferentes. El Leg¡slat¡vo ya hizo su
parte, el Judicial hizo su parte. Ahora estamos esperando que el Ejecut¡vo lo haga. La decisión
desde parte del Rectorado, bueno, se encuentra la máxima autoridad del Rectorado acá
presente, asÍque es él quien tendría que decir cuál sería la acción que usted pretende o pide o
pregunta que va a realizar este Rectorado. Como Universidad, nosotros estamos esperando el
acatamiento por parte del Ejecutivo del cumplim¡ento de la orden judicial,,.

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Cr¡st¡na".

Consejera Dra. Marta Cristina SANZ: "Bueno, en el mismo sentido creo que es una oportun¡dad
esta med¡da. Ent¡endo también que el Ejecut¡vo a partir del fallo de la justicia lo que intente es
arremeter este otro proyecto para poder torcer en parte. Y en ese sent¡do ent¡endo que una de
las cuestiones que tenemos que hacer, digo, en la f¡Bura del Rector, Consejo Superior y todo lo
que ¡nsta es tamb¡én hablar, dialogar con los legisladores provinciales, que son los que van a
estar tamb¡én en las Cámaras. La tarea de visibil¡zación es fundamental también porque nuestras
universidades todavía t¡enen, como decimos siempre, esta caricia que nos da la sociedad aún
igual que al sistema c¡entífico, tecnológ¡co y que están digamos en este contexto de país.

Estamos visual¡zando muchas movidas en la calle. Ayer fue muy fuerte también por el tema de
la Ley de Glaciares, pero se están uniendo luchas que tienen que ver también la de los salarios.

Estaba tamb¡én el tema de Educación, estaban tamb¡én actores v¡nculados a la agricultura
famlliar con el verdurazo, los jubilados. Digo, en este sent¡do van confluyendo luchas en la calle
y también es muy importante la movida que podamos hacer a nivel de los legisladores y sabemos
del buen vínculo que tiene nuestro Rector con el Gobierno Provincial y en ese sent¡do apelar
también a los legisladores que lamentablemente ayer en bloque votaron a favor de la
modificac¡ón de la Ley de Glaciares, tema que también nos duele un montón, pero bueno. y la
tarea celebro que mañana estemos convocados con los gremios también y juntos tratar de ver/¿1
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qué tareas de v¡sibilización nos damos para este contexto. Simplemente era eso, agregar y que

está bueno y que creo que es momento dé intensif¡car la lucha desde los lugares que nos
correspondan a cada uno, desde el espacio que le toca actuar. Gracias".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "B¡en, bueno, creo que está aclarado, Martín. No sé s¡

queda otra duda. De todas maneras, por lo menos la posición del Rectorado es seguir los pasos

del CIN que se salen de acuerdos. Por ahí el CIN ha camb¡ado y este camb¡o que alerta Martín
sobre el tema de la firma o no firma, eso salió a posterior por un requerim¡ento de los Asesores
Jurídicos que en su momento no se pensó que hacía falta y después parece que sí. pero

simplemente por eso. AsÍ que ahora más que nunca vamos a estar en contacto con el ClN. Bueno,
vos, Cr¡stina, sabes que tengo contacto muy cercano con el presidente actualdelClN, o sea, que
vamos a estar al tanto de los pasos que den, porque creo que, si b¡en nosotros podemos hacer
todas las acciones desde la Universidad, creo que las principales acc¡ones son del Sistema
Univers¡tario Público y esa gran responsabilidad está en manos del propio CtN, como órgano
natural donde están inclu¡das todas las Universidades. Esto es una posición que muchos Decanos
del NOA, digo, Rectores del NOA, t¡enen una posición similar de posicionarse ahora con estos
criterios de seguir la posición que tengan acuerdo plenario del ClN.

Así que bueno, vamos a pasar entonces al segundo punto del Orden del Día, que es el lnforme
de Gestión. Bueno, ustedes saben que nosotros le vamos a ped¡r por Secretaría qué lo lea y s¡

hace falta yo expl¡co algo más, pero creo que está ahívolcado un poco el pensamiento nuestro
en ese documento".

Secretaria Consejo Superior Mg, Angélica Elv¡ra ASTORGA: "Salta, 6 de abril del 2026. Señores
miembros del Consejo Superior, v¡sto las actuaciones mediante las cuales se solicitó a todas las
áreas del Rectorado, a través de la intervención de la Secretaría General, la elaboración y
formulación del lnforme de Gestión 2025, el cual se sustenta en el marco institucional y legal
establec¡do por el Estatuto Univers¡tario, particularmente en lo prescr¡pto por el artículo 110
inciso 9. El informe de gestión requerido fue coordinado por la Subsecretaría de Comunicaciones
lnstituc¡onal sobre la base de la información producida por cada una de las áreas que integran
la Unidad Adm¡nistrativa Rectorado, presentado en dos formatos, un tnforme Analítico y un
lnforme Ejecutivo solic¡tado alc¡erre delejercicio recientemente conclu¡do. Este ¡nforme exig¡do
estatutariamente al Rectorado rev¡ste un carácter institucional fundamental y se orienta al
fortalecimiento de la calidad de la Gestión Universitaria. En tal sentido, el lnforme de Gestión
const¡tuye un instrumento de rendición de cuenta respecto de las acciones desarrollada en
d¡versas d¡mens¡ones: Académica, lnvestigac¡ón, Extensión, Cooperación y Relac¡ones
lnternac¡onales y otras, y no solo presupuestarias y financieras, sino también en aquellas áreas
consideradas estratég¡ca para el desarrollo ¡nstituc¡onal.

La part¡cipac¡ón act¡va de todas las unidades dependientes del Rectorado perm¡te dar cuenta de
las principales acciones implementadas en un contexto de elevada complejidad y critic¡dad cuya
situación persiste a la fecha. En este marco corresponde destacar una serie de logros
significativos alcanzados durante el periodo informado. Entre ellos incluyen avances en la

mejora de los S¡stemas de lnformac¡ón lnstitucional, fortalecimiento de las Políticas de B¡enestar

!
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Universitar¡o, ampliación de programas de vinculación con el entorno socioproductivo y la

consolidación de iniciativas orientadas a la ¡nternac¡onalización académica.

Estos resultados reflejan el compromiso sostenido de las áreas del Rectorado con el
cumplimiento de los objet¡vos estratégicos definidos. Del mismo modo, se debe señalar que el
desarrollo de las acc¡ones aquí detalladas se d¡o en un contexto nacional signado por una
profunda restricción presupuestar¡a, variac¡ones en el f¡nanciamiento y una marcada
incertidumbre sobre la disponibilidad de recursos mot¡vados por la situación de
desfinanciam¡ento de actividades, convenio y planta. Estas condiciones impactaron
directamente en la planificación y ejecución de las políticas univers¡tarias, obligando a adoptar
cr¡terios de priorización, optim¡zación y uso responsable de los recursos públicos para garantizar
la continuidad de las funciones esenciales de la Universidad.

Asim¡smo, dicho informe se inscribe en una lógica de mejora, el fortalecimiento de la

transparencia y la consolidación de una adecuada rendición de cuentas ante la comun¡dad
universitaria y la soc¡edad, como se ha expresado anteriormente. De esta manera, el lnforme de
Gestión reafirma el compromiso del Rectorado con el cumpl¡miento ¡nstituc¡onal, el respeto a

las normas que lo regulan y la comunicación clara en los procesos decisorios derivados del plan

de acc¡ón del Rectorado. M¡guel Martín Nina, Rector''.

Sr. Rector Mg. Martín Mituel NINA: "Bueno, estaría presentado, lo fundamental de esto es que
cumplimos con un mandamiento del prop¡o Estatuto que le exige al Rectorado presentar un
¡nforme. Y con esto estamos cumpliendo, que es un informe que no hay que aprobar nada
porque exige que lo presente y lo trajimos acá porque estamos en un proceso de elecciones
también y bueno, hay que esperar a ver qué pasa por el tema de la asamblea. Tiene la palabra".

Consejero lng. Emmel Ted¡ CASTRO VIDAURRE: "Sí, Señor Rector. Bueno, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 110 del Estatuto, que en su inciso 9 dice informar anualmente a la
Asamblea Universitar¡a sobre los resultados de su gestión, que es lo que está presentando ahora
como informac¡ón. Yo voy a proponer que el Consejo Super¡or autor¡ce al Señor Rector a

convocar a la Asamblea donde va a presentar este lnforme y se pondrá a consideración para

cuando lo considere conven¡ente, sobre todo ahora que estamos en elecciones, que quizás sea
una vez que asuman los Consejeros nuevos. Eso es todo".

Sr. Rector MB. Martín M¡guel NINA: "Muy bien. Sí, no hay problema. Bueno, si no hay preguntas
ni objeciones, hay una moción del Consejero Castro Vidaurre, de que se autor¡ce al Rectorado a

convocar a Asamblea una vez que pase el proceso electoral. S¡ estamos de acuerdo con esto, por
favor levantemos la mano. B¡en. Negat¡vas, abstenc¡ones, no hay. Aprobado.

Vamos al punto C. Hay una propuesta elevada por el Rectorado sobre la Comisión de
Capac¡tac¡ón no Docente por parte inst¡tucional. Esto es para conoc¡miento".

Rector Univers¡dad Nacional de Salta, Máster M¡guel N¡na, me d¡rúo a usted a fin de solic¡tarle
considere en el marco del programa de capacitación ¡ntegral permanente y estratég¡co
destinado a personal no docente en reemplazo de las personas des¡gnadas mediante resolución
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Consejo Superior número 782/2024, representantes institucionales para integrar la comisión
ADOC encargada de real¡zar el seguimiento y ejecución del programa en la Universidad Nacional
de Salta, conforme Resolución Consejo Superior número 310/98,

Como ¡ntegrantes de la Comisión de Capac¡tación Nodocente se propone a las s¡guientes
personas. Titulares: Puca Edgardo Alfredo, Vargas Gabriela Fernanda, Herrera Ar¡el Teodoro.

Suplentes: Fría Sergio Antonio, Rodríguez Mar¡ana Anabel, Fernández ÁMaro Ernesto.

Cabe hacer mención que, para la Representación Grem¡al, la resolución Consejo Super¡or Ne

3s2/2025 fi)6las nóminas de personas propuestas por ApuNSa desde 2025 hasta 2029. por tal
motivo se solic¡ta que las personas propuestas en Representac¡ón lnst¡tuc¡onal sean designadas
por el periodo 2026 a 2028, ambos ¡nclusive.

Firma Juan Alberto Mar¡scal R¡vera, secretar¡o General y tiene el v¡sto bueno del señor Recto/'.

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, a ve/,.

Consejero Lic, Martín DAROCA APARICIO: "Bueno, yo qu¡siera hacer una moción para proponer
la designación de los miembros de esta comisión que está propon¡endo el Rectorado, como bien
lo d¡ce en la nota".

Sr. Rector Mt. Martín M¡guel NINA: "Bueno, muchas graclas. SL Martín,,.

Consejero Sr. Héctor Martín CORREJIDOR: "No para cuestionar la propuesta. Lo que quiero
hacer mención no se si correspondera o no hacerlo, pero,'.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel N|NA: "S¡ está referida al objeto,,.

Conseiero Sr. Héctor Martín CORREJTDOR: "No no si al objeto no está,,.

5r. Rector Mt. Martín M¡guel N|NA: "Si no".

Consejero Sr. Héctor Martln CORREJIDOR: "No tengo ¡ntenc¡ón de cuest¡onarlo, nada más voy
a apoyar, sino una recomendación más que nada a la nueva comis¡ón o a la comis¡ón, por favor.
solicitaría que instrumenten el tema de la inteligencia artif¡cial en el ámbito de trabajo. creo
que es prior¡tario, pr¡mord¡al hacerlo al menos en el ámbito de la universidad y para todos los
docentes. Es una sugerencia nada más. Gracias."

Secretar¡a Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA: ,,Bién, perfecto.,,

Sr. Rector Mg. Martín M¡tuel NINA: "B¡en, gracias. Bueno, hay una sugerencia, la tomamos,
obviamente, todo lo que sea para mejorar es bien recibido. Está una moción hecha por un
Consejero de que se apruebe esto. Él di¡o que era una recomendación, no la planteó como
agregado a la moción n¡ a la nota. Así que lo que vale es lo que dice é1. Bien, estaría a

consideración la moción. Los que estén por la afirmat¡va, por favor, levantemos la mano. B¡en.
Negat¡vas, abstenciones. Aprobado.
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Punto D. Si tomamos en el Exped¡ente la sugerencia que hace el Corregidor. Bien. En el acta la

recomendación. El punto D es el Exped¡ente Electrón¡co Ne 86 de la Facultad de Humanidades,

mediante resolución 2L2/26, el Consejo Directivo manif¡esta la preocupación y desacuerdo con

el Proyecto de Reforma de la Ley 26.639, que actualmente se encuentra en tratamiento de la
honorable Cámara de D¡putados de la Nación, expresando su respaldo a la plena vigencia de la

normat¡va actual y sol¡cita al Cuerpo se expida en igual sentido para su consideración. Bien. Sí,

Decana".

Consejera Dra. María Mercedes QUIÑONEZ: "Buenas tardes. Habíamos presentado esta
resolución la Sesión anter¡or. Esto es la tecnología también. Habíamos presentado esta
resolución en la Sesión anter¡or donde no estaba todavía realizado el tratam¡ento. Ahora queda

extemporánea en el sentido que ayer, como ya lo dijo la Consejera Sanz, lamentablemente se

modificó la Ley del RéBimen de Presupuestos mínimos para la Preservación de Glaciares y el
Ambiente Per¡ Glac¡ar. Asíque bueno, queda extemporánea, pero sl tomar conoc¡miento por lo
menos de la preocupación que entiendo que es compart¡da por varias Facultades y bueno,
seguramente ya se han comun¡cado con nosotros para hacer el acompañamiento en la
observación, en la judicialización de la ley. Así que ent¡endo que no hace falta considerar por
extemporánea, pero sí poner en conoc¡miento de la preocupación de varias Facultades y que
hemos recog¡do tamb¡én las preocupaciones de dist¡ntos otros colectivos para acompañar ahora
la iudicialización de esta resoluc¡ón, de esta ley que se aprobó ayer,'.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, muchas gracias. ¿Alguien más va a hacer uso de la
palabra, si no?"

Consejera Dra. Marta Cr¡stina SANZ: "Si nos permite podemos compartir a todos los Consejeros
el link sobre el tema de lo que se está... podemos compartir s¡ les parece en el grupo de
Consejeros/as también esto que menciona la Decana que hay una presentación ahora judicial y
hay pos¡bilidades de adherirse a este reclamo".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bueno, muy bien, no hay nin8ún problema. Entonces
procedemos a tomar conoc¡miento a pedido de la autora o presentante de la resolución, así que
es simplemente toma de conoc¡miento.

Punto E. ADIUNSa eleva nota ¡nformando listado de las personas que se encuentr¿n bajo tutela
s¡ndical, artículo 51, 52 y 50 de la Ley 23.551 para conocimiento".

Secretar¡a Consejo Superior Mg. Angéllca Elvira ASTORGA: "Salta,26 de marzo de 2025 al

Consejo Superior de la Un¡versidad Nacional de Salta. La Comisión Directiva de ADIUNSa t¡ene
el agrado de dirigirse a usted con el objeto de informar que las personas incluidas en la s¡guiente
lista se encuentran bajo tutela sindical según lo establec¡do en el artículo 50,51 y 52 de la Ley
23.551 de las asociac¡ones s¡nd¡cales: Pérez Pamela, Ma¡ta D¡ego, Ramírez Jorge, Yaminola
Eugen¡a, Paz Burgo Elizabeth, Castro Olivera Lucía, Granados Virgin¡a, Nicolópulos María Cecilia,
Juárez Cabrera José, Fernández Nancy, Pastrana María lsabel, Lombardo Em¡l¡o, Galdeano
Liliana, Segura Gustavo, Reyes Kar¡na, Gasparin¡ Silvia lnés, Varga Elizabeth y Gómez Cervera
Lourdes. Bueno, y después transcriben lo que indica el artÍculo 50, 51 y 52".
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Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Sí, esos son dos representantes legales por unidad
académica, aparentemente. 5í, así es. Bueno, s¡ asf dice la norma, tomamos conocimiento de
esto.

Vamos al punto 4, Expediente 250?.172. Consejero Superior, Señor Martín Correjidor solicita la

actual¡zación de viát¡cos. Tiene un Despacho 16".

Consejero Geó|. carlos Alb€rto MANJARRÉS: "Rector, qu¡ero proponer un cambio en el Orden
del Día y que tratemos lo que presentó Sobre Tablas la Decana Zuviría con respecto a lo que es
el Plan Anual de Aud¡toría 2026, porque los primeros temas que vamos a ver hacen a Hacienda,
entonces pediría que incluyamos ese tema al com¡enzo".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bien, si no hay objeciones a la moc¡ón del Decano de
Tartagal, alteramos el orden del Día e incluimos dentro del bloque de Hac¡enda el Expediente
de la auditoría. Se vota el punto dos. Los que estén por la afirmat¡va, levantemos la mano. Bien,
aprobado. Abstenciones no hay, negativas tampoco. Terminamos con el punto cuatro y
arrancamos con ese punto. Estaría a consideración entonces el Expediente 2502 que tiene un
Despacho 16 de la Comisión de Hacienda".

Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRíA: "Visto las presentes actuaciones y en part¡cular la

Resolución Consejo Superior 354/25, por la cual se prorrogó la escala de viáticos aprobada por
Resolución 185/25 del Consejo Superior, apl¡cable a Autoridades Superiores, personal Docente,
personal Nodocente y personal de los tnst¡tutos de Educación Media para el per¡odo jul¡o-
diciembre de 2025 y considerando que el Consejero Super¡or Docente, Señor Martín Correg¡dor,
solicita la actualización de dicha escala invocando la previsión de revisiones trimestrales
oportunamente establecida por este cuerpo; que corresponde precisar que la Resolución
Rectoral 451/2023 homologada por la Resolución Consejo Superior 157 del año 23, prevé
instancias de revisión periódica sin que ello implique la obligación de introducir modificac¡ones
en los valores vigentes; que la actual coyuntura económico-financiera e instituc¡onal no permite
afrontar una actualización de la referida escala; que en consecuencia resulta pertinente
mantener la vigencia de los valores actualmente establecidos. por ello, esta Comis¡ón aconseja
artículo primero, rechazar la solicitud de actualización de la escala de viáticos presentada por el
Consejero Superior Nodocente, Señor Martín Corregidor. Artículo quinto, prorrogar la vigencia
de la escala de v¡áticos aprobada por Resolución Consejo Superior ne 786125 para el periodo
comprend¡do entre enero y mayo del 2026. Artlculo tercero. De forma".

Sr. Rector Mt. Martín Miguel NINA:" Bueno, estaría a consideración entonces el Despacho 16
de la Comisión de Hac¡enda. Los que estén por la afirmativa levantemos la mano. B¡en,
aprobado. Entonces no hay abstenciones s¡ dos. Dos abstenc¡ones. perfecto. Martín Corregidor
y Quispe.

Punto 4 A, s¡ se quiere, Exped¡ente 5/25, Plan Anual de Auditor¡a".

era Lic. Teodelina lnés ZUVIRíA: " V¡sto el Exped¡ente 5/2026, mediante el cual la Unidad
de Auditoría lnterna de la Univers¡dad Nac¡onal de Salta eleva el Plan Anual de Aud¡toría
correspond¡ente al ejercic¡o 2025 y considerando que el plan de Auditoría 2025 ha sido
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elaborado en cumplimiento de las pautas y lineamientos establec¡dos por la S¡ndicatura General
de la Nación, SIGEN, en su carácter de órgano rector del Sistema de Control tnterno del Sector
Público Nacional; que el plan no constituye únicamente una programación de actividades de
control, sino una herramienta estratégica que permite ordenar, prior¡zar y s¡stematizar las

¡ntervenciones de auditoría sobre procesos, áreas y c¡rcuitos críticos que hacen al control
adm¡nistrativo, que también es control ¡nterno.

Que la intervenc¡ón de la Unidad de Auditoría lnterna garant¡ce la ¡ndependencia técn¡ca en la
formulación del plan, así como su adecuación a estándares y buenas prácticas, en mater¡a de
aud¡toría gubernamental, asegurando que las evaluac¡ones se real¡cen con objetiv¡dad,
consistenc¡a metodológ¡ca y sustento documental; que el Plan 2025 se ¡nscribe en un todo
coherente al Pllan Plurianual de Aud¡toría 2024-2027; que en atención a las particularidades del
régimen universitario y en el marco de la autonomía consagrada por la Ley 24.521, el plan
propuesto se configura como un instrumento de carácter eminentemente técn¡co or¡entado a

evaluar la adecuación y eficacia del control ¡nterno, contr¡bu¡r al uso responsable y transparente
de los recursos públ¡cos y fortalecer los procesos de gest¡ón instituc¡onal con un enfoque basado
en r¡esgos orientado a evaluar la eñcacia, eficiencia y economía de los procesos de gest¡ón de la
organ¡zac¡ón.

Que en el actual contexto de restr¡cciones presupuestarias y crecientes demandas sociales
sobre els¡stema univers¡tar¡o, el presente Plan de Auditoría lnterna se inscribe en una definición
institucionál orientada a consolidar un modelo de gestión basado en la responsabilidad y la
transparenc¡a en el uso de los recursos, Que sin perjuicio del Plan de Auditoría 2026 que corre
en autos, el Señor Rector en ejercicio de las funciones que le son propias en tanto admin¡strador
general de la Universidad, puede por razones de emergencia o ante solicitudes elevadas por las
autoridades competentes de las distintas unidades académicas, autorizar ¡ntervenciones de
auditoría no contempladas dentro del mismo.

Que el plan de aud¡toría interna constituye una hoja de ruta que perm¡te a nuestra Universidad
como ente del sector público nacional fortalecer su sistema de control ¡nterno, garant¡rar la
rend¡c¡ón de cuentas y mejorar continuamente sus procesos sustant¡vos y de apoyo. por ello, la
Comis¡ón de Hacienda aconseja, artÍculo primero, convalidar el plan Anual de Auditoría
correspondiente al ejercicio 2025 presentado por la Unidad de Auditoría lnterna de la

Universidad Nacional de Salta. Artículo segundo, de forma con la firma el acompañamiento
favorable de los ocho Decanos de esta Un¡versidad".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Grac¡as Decana. Señor Decano, t¡ene la palabra,,.

Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS: "Como los dijo en los considerandos, creo que en
el articulado habría que incorporar de facultar al Rector que él pueda incorporar todos aquellos
pedidos de auditoría que venga de alguna unidad académica que esté facultado para eso,

rque por alguna cuest¡ón la que sea una unidad académica quiere auditar determ¡nado sector,
ahít¡ene que tener el Rector el mandato para hacerlo. Asíque creo que tenemos que inclu¡r ese
a rtícu lo".
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Secretar¡a Consejo Superior Mt. Antélica Elv¡ra ASTORGA: "¿Cómo es? Perdón".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Sería autorizar al Rector a efectuar mod¡ficec¡ones al Plan

de Auditoría frente a requer¡mientos que hagan las diferentes un¡dades, asf es, adm¡n¡strat¡vas
o académ¡cas de la Un¡versidad".

Consejero Geó|. Carlos Alberto MANJARRÉS: "Está en los considerandol pero no está en la

parte resolutiva".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Sf, son unidades adm¡n¡strativas o académicas, porque
puede ser que alguna Secretaría haga un requerimiento en carácter de funcionario público, lo
puede hacer cualqu¡era y pedirlo. Entonces, eso hab¡l¡taría a que se modifique el plan y no tenga
que ven¡r al Consejo Super¡o/'.

Consejero Geó|, Carlos Alberto MANJARRÉS: "eorque si no tiene que hacer todo un cam¡no
administrativo muy largo".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINAi "SL está b¡en. Buena idea. Bueno, si no hay objeciones,
estaría a consideración el Despacho con el agregado del artículo segundo, donde se faculta al
Rector a modif¡car el Plan de Auditorfa que estaría siendo convalidado por el Consejo Superior
frente a requerimientos o pedidos efectuados por las unidades académicas o unidades
admin¡strativas. ¿Está b¡en? Y s¡empre y cuando se considere pertinente. Obv¡amente los que

estén por la afirmat¡va levantemos la mano. Perfecto. Negativas, abstenc¡ones. Bien. Aprobado
entonces.

Punto 5, Expediente 23036, Distribución de Crédito. Tiene un Despacho 11/25".

Consejera Lic. Teodel¡na lnés ZUV|RÍA: "V¡sto la Resolución Consejo Superior 560/25 V

cons¡derando la necesidad de establecer la d¡str¡bución de los montos correspondientes a las
part¡das, prácticas curriculares, concursos docentes y Cafayate y contrapartes sedes-
delegaciones, anexo 2, artículo sexto, de la D¡stribuc¡ón de Créditos 2026 de la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de salta, a la luz de las d¡st¡ntas realidades y particularidades que ex¡sten dentro de las
unidades académ¡cas que componen esta alta casa de estudios.

Esta comis¡ón aconseja, artículo pr¡mero, realizar la sigu¡ente distr¡buc¡ón del monto
correspond¡ente a prácticas curr¡culares, anexo quinto , articuloT, de la distribución de créditos
2025, de la sigu¡ente manera: D¡str¡bución prácticas curriculares en térm¡nos de porcentajes,
10% a Exactas, 13% de lngenierfa, 13yo a C¡encias Naturales, 10% a Económicas, 12% C¡encias de
le Salud, 13% Humanidades, 13yo Tartagal, 11% Orán y 5% sede Sur de un total de ZO.160.000.
Leo cada uno de los montos".

Secretar¡a Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA: "No, porcentaje',.

Sr, Rector MB. Martín M¡guel NINA: "El monto total que se d¡str¡buye puede se/,.

Consejera L¡c. Teodelina lnés ZUVIRÍA: "Sí, ya leí el total. Artículo segundo, realizar la s¡guiente
distr¡buc¡ón del monto correspondiente a concursos docentes del artfculo quinto, artículo 7 de
la distr¡bución de créditos en función de la sigu¡ente modal¡dad: La distribución será en términos
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porcentuales del 12% para todas las un¡dades académicas para los 8 y 4% para Sede Sur de un
total de 12.668.057,50.

Artículo tercero, del monto total correspondiente a la part¡da Cafayate y contrapartes. Anexo 2

de la Resolución Consejo Superior 560/25 referida a la Distribución de Créditos 2026. Según el
artículo 16 de la mencionada Resoluc¡ón, el importe de 42 millones y medio están dest¡nados a
atender gastos de alquiler y movilidad de docentes de la carrera de Enfermería de Santa Victor¡a
Este. El remanente de 25.309.750 se distribu¡rá de la siguiente manera:40% para la Facultad de
C¡enc¡as Naturales por las carreras de Cafayate y JoaquÍn V. González, 20% a las facultades
Exactas por la carrera de Cafayate, 20% a Económicas por la carrera de Cafayate, 20% a
lnteniería por la carrera de San Antonio de los Cobres. Artículo cuarto de forma.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "El 40% de JoaquÍn V. González lo admin¡stra la Facultad o
lo edministra la Sede, pregunta s¡mplemente".

Consejera Dra. Marta Cristina SANZ: "Va siempre para la Sede contrapartes,,.

Sr. Rector Mt. Martín M¡guel NINA: "Como tiene un presupuesto as¡tnado, poreso preguntaba
si es que iba d¡rectamente a las cuentas de la Sede o iba a la Facultad y de la Facultad pues
atendía eso. No es una pregunta s¡mplemente. Sí, Señofl.

Consejero Geó|. €arlos Alberto MANJARRÉS: "Depende cómo se hace el pedido, si el pedido se
hace en la Facultad o el pedido se hace en la Sede de Metán-Rosar¡o de la Frontera. Entonces,
yo me imagino que, s¡ el pedido sale por la Sede, lo pasa a la Facultad para que ¡nstrumente el
pago".

Sr. Rector Mg, Martín M¡guel NlNAt "Sf, no era una pregunta. Era simplemente por una cuest¡ón
de burocracia nada más, no por otra cosa. Bueno, estaría a cons¡deración entonces el despacho
de la distr¡buc¡ón de créd¡to. Los que estén por la afirmat¡va levantemos la mano. Abstenc¡ones,
negativas no hay. Aprobado.

Punto 6, expediente electrón¡co 115/25 de la Secretaría de B¡enestar Un¡vers¡tar¡o. Tiene un
Despacho Ne L2/26".

Consejera Lic. Teodelina lnés zUvtRlA: "V¡sto la solicitud de autorización de pago de becas
aprobadas por Resolución Rectoral Ne f332125 pot un monto de 17.928.000 y el informe
realizado por la Directora de Becas, profesora Claudia Benítez, en nota 10/25 de la Secretaría de
Bienestar Universitar¡o que rola de fojas 79-81, sobre la disponibilidad de fondos por becas no
liquidadas por un total de 46.654.000; que por lo tanto es necesario real¡zar la afectac¡ón
preventiva previa en la UPA 0012. 015. 000.12. 01.00.00.12.00.5.1.0.0000.1.21.3.4., de los
remanentes por becas no l¡quidadas por el monto de 17.928.000; que en v¡rtud de lo establec¡do
por el artículo 16 de la resolución Consejo Super¡or 560/2025, se hace necesaria la emisión del
acto adm¡nistrativo que autor¡ce la liquidación de gastos correspond¡entes a ejercic¡os
presupuestar¡os ya cerrados.

Por ello, esta Comis¡ón aconseja afectar de manera preventiva el monto de 17.929.000 en la
Un¡dad Presupuestar¡a menc¡onada. Artículo segundo, proceder al pago de las becas aprobadas
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por Resolución Rectoral número 1332/25 por un monto de 17.928.000. Artículo tercero, ¡mputar
el Basto que demanda lo dispuesto en el artÍculo segundo de la presente resolución a la part¡da

o Un¡dad Presupuestaria esa que está ahí. Artículo cuarto de forma".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Esos códigos quieren decir ejerc¡cio, que es el actual, la
partida princ¡pal, la part¡da subparcial, la Unidad Académica, la fuente de financiam¡ento, tiene
un código de 0, pero es un código geográfico. Bueno, a cons¡deración entonces el Despacho Ne

12 de la afectación de 17 millones de pesos aprox¡madamente para el pago de becas. Los que
estén por la afirmat¡va. Bien, abstenc¡ones para el pago de beca no hay, negativas tampoco.

Punto 7, Expediente 23373/11y Expediente 3509/19 de la Secretaría Administrativa y solic¡ta la

instrumentación de los medios necesarios para avanzar en la implementación del Sistema
lnformático de Gestión de Compras, Contrataciones, Patr¡monio SIU Diaguita. T¡ene un
Despacho Ne 13 de Com¡sión de Hacienda".

Consejera L¡c. Teodel¡na lnés ZUVIRíA: 'lr'¡sto las presentes actuac¡ones mediante las cuales se

tramitaron las Resoluc¡ones Rectorales t4O9/2L y Consejo Superior 386 127 V en part¡cular la
nota de SecretarÍa Adm¡n¡strativa med¡ante la cual solicita mod¡ficar la fecha para la
¡nstrumentación de los med¡os necesar¡os para avanzar en la implementación del S¡stema
lnformát¡co de Gestión de Compras, Contratac¡ones y Patr¡monios SIU Diaguita en esta
Un¡vers¡dad y cons¡derando que mediante dichas Resoluc¡ones Rectoral 1409/21 y su

homologatoria Consejo Superior 386/21 se autorizó a la Dirección General del Centro de
Cómputos de la Secretaría Administrativa de esta Universidad a ¡mplementar el módulo SIU

D¡aBuita a partir del primero de enero de 2022 en un todo de acuerdo al proyecto presentado
por el Licenciado Dionisio Corrillo, Director General del Centro de Cómputos; que asimismo se

destaca que la implementación de este sistema contr¡buirá s¡gnificativamente en la mejora de

los procesos admin¡strativos, perm¡t¡endo en todo el Proceso de Gestión de Compras y
Patrimonio, perm¡tiendo reducir los plazos en la tram¡tación, la seguridad, el control en cada

etapa y la transparencia en todo el proceso de gestión de compras y patr¡mon¡o, lo que

contribu¡rá con la eficiencia y la rendición de cuentas de esta Universidad.

Que a fojas 87 el Secretario Adm¡nistrat¡vo sol¡cita modificar el artículo primero de la Resolución
1409/2021 estableciendo la fecha de implementación a partir del primero de mayo del presente

año 2026. Por ello, esta Com¡s¡ón aconseja modificar la fecha establecida en el artículo primero
de la Resolución Rectoral 1409/2021, homologada por Resolución Consejo Superior Ne 386/21,
fijando como fecha el primero de mayo del 2026 para la implementación del módulo de
compras, contratac¡ones y patr¡monio, SIU D¡agu¡ta. Señor Rector".

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Sí".

Consejera Lic. Teodelina lnés ZUVIRíA: "Yo quería aprovechar para poder incorporar un

egundo artículo que no está previsto aquí por las dificultades que suelen surg¡r al momento
' que se implementan y se ponen en marcha estos sistemas, que se pueda delegar en el Rectorado

la Facultad de d¡ctar las normas complementarias, aclarator¡as y operativas necesarias para laA
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¡mplementac¡ón del sistema en func¡ón de los requerimientos que surjan durante su puesta en
funcionamiento y uso en producción".

Sr, Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "Bien, no creo que haya problema con eso. De todas
maneras, yo aclaro, nosotros llevamos un retraso en la implementación de los s¡stemas slu.
Todavía no logramos implementar el Sistema de Sueldos, por ejemplo. Esta era una demanda
de las contrataciones públicas. Hemos tenido un problema grave el año pasado por el sistema
de contrataciones porque no estábamos incluidos dentro de este s¡stema, no habfamos
informado a la oficina Nacional de contratac¡ones y creo que esto va a permit¡r que todas las
unidades Académicas confluyan en sus procesos contractuales en este s¡stema que tamb¡én
tiene vinculación con el s¡stema stu-pilagá y con los otros sistemas. creo que eso es importante.

Están feltando implementar otros s¡stemas vinculados con lo que es facturación, por ejemplo,
que es un problema porque por allí los docentes hacen un curso y no se le entrega una factura
común, no es aceptada por las otras universidades y estamos con un retraso en la
implementación de los sistemas y una de las pautas que teníamos en nuestro plan de acc¡ón es
avanzar con la implementac¡ón de todos los s¡stemas slu. y bueno, a medida que se avanza
también nos encontramos algunos problemas que hay que superarlos.

De todas maneras, en el Portal de Transparencia, hemos recibido el máximo puntaje, o sea, el
100% del puntaje en concepto de transparencia, pero es porque se empezó a publicar toda la
información, pues no se estaba publ¡cando. Entonces, creo que es ¡mportante. De todas
maneras, está el Secretario acá, si alguien requiere que amplíe algo, porque no es solamente
esto, son otras cosas más que el secretario t¡ene en su cabeza y ya sabe que tiene que hacerlo.

B¡en, s¡ no hay objec¡ones con la modificación que hace la propia presidenta de la comisión de
Hacienda, procedemos a votar. Los que estén por la afirmativa, levantemos la mano. Bien.
Negativas, abstenciones no hay. Perfecto.

Vamos al Expediente Ne 23.373. No, eso ya acabamos de tratar.

El punto 8, perdón. Exped¡ente 23.016. secretarla Admin¡strativa solicita se gestione la
clarificación de la situación de los bienes de uso adquiridos por Fundaltes que actualmente se
encuentran en uso en el ámbito de la univers¡dad. Tiene un Despacho Ne 14 de la comisión de
Hacienda que aconseja aceptar y dar el alta patrimon¡al. Asíque Bueno,,.

consejera L¡c. Teodelina tnés zuvtRíA: "visto la sol¡c¡tud elevada por el Licenciado Diego
Rodríguez, se gest¡one la clarificación de la situac¡ón de los bienes de uso adquiridos por
Fundaltes que actualmente se encuentran en uso en el ámbito de esta Un¡versidad y
cons¡derando que es necesario incorporar los bienes refer¡dos al patrimon¡o de esta
universidad, que el Estatuto de la universidad Nac¡onal de salta determ¡na que es el consejo
superior el órgano con competencias para dar el alta patrimon¡al a los bienes muebles e
ínmuebles que se empleen en el cumpl¡m¡ento de sus funciones; que la Dirección de Patrimon¡o

de fojas 32 a 46 sin ident¡ficar;mite informe sobre b¡enes que se encuentran en la Universidad
que de fojas 97 a 108 Fundaltes realiza la presentación del anexo conforme lo decidido en acta
de reunión anual especial de fecha 31 de octubre de 2025, para iniciar el trám¡te de entrega de,\
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los b¡enes adquir¡dos oportunamente a la UNSa; que a fojas 94 rola ¡nforme de Asesorfa Jurfdica
Permanente de la Universidad mediante el cual propone que Fundaltes reel¡ce la donación de
los bienes a esta Univers¡dad; que en virtud de lo sugerido por Asesoría Jurídica se incorpora el
acta de Sesión Ord¡naria de fecha 23 de febrero de 2026 junto con el anexo que obra de fojas
95 a fojas 113 con el detalle taxativo de los b¡enes a donar; que a foja 114 rola dictamen del
Secretar¡o de Asuntos Juríd¡cos que recomienda aceptar la donación.

Esta comisión aconseja, artículo primero, aceptar la donación de los bienes detallados en el
anexo del acta correspondiente a la reunión ordinaria de Fundaltes de fecha 23 de febrero de
2025 que rola de fojas 95 a 113 del Expediente de referencia. Artículo segundo, sol¡c¡tar a la
Dirección de Patrimon¡o la incorporación de los bienes donados por Fundaltes al patrimonio de
la Universidad Nacional de 5alta. Artículo tercero, de forma,,.

Sr. Rector Mg, Martín Miguel NINAI "Bueno, estaría a consideración entonces el Despacho
rec¡entemente leído. SL Rachuán".

Consejero Sr. Rachuán F. ELIAS: "Bueno, v¡endo que v¡nieron un estudiante y hay autor¡dades
de los distintos centros de estudiantes, si puede ser pos¡ble que después del punto que queda
de Hacienda, entes de empezar con los puntos de Docenc¡a, tratemos las notas que presenteron
los distintos Consejeros sobre SAETA".

Sr. Rector Mg, Martín M¡&el NINA: "Son tres notas no".

Consejero Sr. Rachuán F. E[ÍAS: "Si están de acuerdo,,.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel N|NA: "Bueno, hay una moción. ¿La vamos a votar?,,.

Secretar¡a Consejo Superior Mg. Angél¡ca Elv¡ra ASTORGA: "SL primero votemos, primero hay
que votar el bloque, el Orden del Día".

Sr. Rector Mt. Martín Miguel NINA: "Bueno, entonces terminemos el punto. Terminamos el
punto y tocamos acá la alteración del Orden del Día. Estarfa a consideración entonces el
Despacho Ne 14 de la Comis¡ón de Hacienda. Si no hay objec¡ones, pasamos e votar. Lo que estén
por afirmat¡va levantemos la mano. Perfecto. Negativas, abstenc¡ones no hay. perfecto. Estaría
aprobado".

Secretaria Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA: ,,Cuando 
se termine el nueve,,.

Sr. Rector Mt. Martín M¡guel N|NA: "Queda el nueve. Vamos. pero ¡gual votamos la moción
que ha hecho el Consejero de incluir ¡nmed¡atamente termine el punto nueve las tres notas
vinculadas con SAETA. Lo que estén por la afirmativa de alterar el Orden del Día. perfecto, no
hay negativas. Aprobado. Entonces, terminamos el punto nueve y pasamos a tratar esas notas.

Punto 9, Expediente 10.592/25,1165 y otros varios, no voy a leer todos los Exped¡entes, de la
Facultad de Ciencias Naturales mediante la cual por Resolución 557 del Consejo Direct¡vo sol¡c¡ta
modificación de la planta de personal docente y el ¡ncremento permanente de dedicación
docente de la Escuela de B¡ología. T¡ene un Despacho Ne 15,,.

J
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consejera Lic. Teodel¡na lnés zuvlRlA: 'lr'isto las presentes actuaciones med¡ante las cuales se
tramita el aumento de Dedicación Permanente de sem¡exclus¡va a Exclus¡va de la Doctora
Graciela Beatr¡z caruso en el cargo de Profesor Regular en la categoría Adjunto de la as¡gnatura
Evolución de la carrera Licenc¡atura en ciencias Biológicas plan 2013, el aumento de Dedicac¡ón
Permanente de simple a Exclusiva de la Magíster silvia patr¡cia Valdés en el cargo de profesor

Regular Categoría Adjunto en la asignatura Programación Didáct¡ca en Ciencias Biológicas de la
carrera Profesorado en Ciencias Biológicas.

El aumento de Dedicación Permanente de simple a semiexcluslva al Máster Héctor Alejandro
Núñez en el cargo de Profesor Regular, categorfa Adjunto de la asignatura s¡stema Educativo en
contexto de la carrera de Profesorado en C¡encias B¡ológicas plan 2015 desde la fecha efectiva
de toma de poses¡ón todas ellas que se dictan en la Facultad de Ciencias Naturales y
considerando que rola a fojas 25, 26 y 27 del ExpedienÉ ro192/25 el informe favorable de la
Dirección General de Personal por la fact¡b¡l¡dad de la modificación de cargos y dedicación; que
en el mismo Expediente obran los planes de trabajo correspondientes a la Doctora Grac¡ela
Beatriz caruso, la Magíster s¡lv¡a Patr¡c¡a valdés y el Máster Héctor Alejandro Núñez, aprobados
med¡ante Resolución consejo Directivo 557125 de Naturales obrante a fojas 1g y 19; que en la
misma Resolución se eleva propuesta de modificación de planta para las ampl¡aciones
mencionadas.

Dando de baja y alta los cargos necesar¡os para su puesta en v¡8or, s¡gu¡endo ¡os lineamientos
de la Resolución Consejo Superior 60124, qve establece el procedim¡ento a seguir en base al
sistema de puntos por cargo, acreditando la creación de tres nuevos cargos de JTp simples
dentro de las mencionadas asignaturas; que en todos los casos los docentes solicitantes cumplen
el requ¡sito de permanencia de más de un año de antigüedad en el cargo motivo de la ampliación
y presentan su acuerdo explícito a la modificación de planta menc¡onada a fojas 2 del Exped¡ente
1O.692/25; que en v¡rtud de lo expuesto se da cuenta en las actuaciones el cumplimiento de los
requis¡tos establecidos en la Resolución consejo super¡or 390 del año 13 referidos al aumento
definit¡vo de dedicación en un cargo.

Por ello, esta Com¡s¡ón aconseja, artículo pr¡mero, real¡zar la modif¡cac¡ón de planta propuesta
por la Resolución consejo Directivo Ne 557/25 de Naturales, universidad Nac¡onal de salta.
Artículo segundo, otorgar el aumento de Dedicación permanente de semiexclusiva a Exclusiva a

la Doctora Grac¡ela Beatr¡z caruso en el cargo de Profesor Regular en la catetoría Adjunto de la

asignatura Evolución de la carrera Licenciatura en Cienc¡as B¡ológ¡cas plan 2013.

El aumento de Dedicac¡ón Permanente de Simple a Exclusiva a la Magister Silv¡a patric¡a Valdés
en el cargo de Profesor Regular Categoría Adjunto en la asignatura programación Didáctica en
ciencias Biológicas de la carrera Profesorado en c¡enc¡as Biológicas, el aumento de Dedicación
Permanente de Simple a Sem¡exclus¡va al Máster Héctor Alejandro Núñez en el cargo de
Profesor Regular cateBoría Adjunto de la asignatura sistema Educativo en contexto de la carrera
de Profesorado en Ciencias Biológ¡cas, plan de estudios 2015 desde la fecha efect¡va de toma de
posesión, todas ellas que se dictan en la Facultad de Cienc¡as Naturales. Artículo tercero, imputar
el Basto que oriBinen los aumentos de dedicac¡ón definitivos al cambio de planta expresado en
el artículo primero. Artículo cuarto de forma".
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Sr. Rector Mg. Martln Miguel NINA: "Bueno, a consideración el Despacho, los que estén por la

af¡rmativa, levantemos la mano. Perfecto. Negativas, abstenc¡ones no hay. Vamos a tratar, hay
una abstención de Qu¡spe. Sí".

Consejero Dr. José Ramón MOtINA: "Perdón, se me pasó hace rato en el punto ocho. yo qu¡s¡era

hacer una consulta que era el tema de Fundaltes. Justamente el otro día en Comisión de
Hac¡enda, el Consejero Marcelo nos consultó justamente cómo era el tema de Fundaltes y
muchos nos quedamos con las dudas en el sentido del funcionamiento, cómo está en este
momento, Ias cuest¡ones aud¡tables también, no sé si nos puede expl¡car un poqu¡to.

Sr. Rector Mg. Martín Miguel NINA: "Bueno, vea, si no hay objec¡onés ya con el Consejo. En
primer lugar, creo que lo que hay que tener en cuenta es que Fundaltes es una persona JurÍdica
lndepend¡ente de la Universidad, o sea, t¡ene personal¡dad Jurídica propia y tiene un
Reglamento de funcionamiento. La vinculac¡ón que existe con la universidad es que el Rector de
la un¡versidad es el Presidente de Fundaltes, el secretario Administrativo es el resorero, la
Vicerrectora o Vicerrector es la Secretaria de Fundáltes.

Hasta ahí creo que es una situación común a todas las Asociaciones civiles como fundaciones,
asociaciones, cooperativas o mutuales, son similares. Y con respecto a la situación, en principio
deberfamos decir dos cosas.

En primer lugar, nosotros asumimos el 15 de mayo aproximadamente y allí los estados contables
estaban en proceso de elaborac¡ón porque el ejercicio económ¡co f¡nanc¡ero termina el 30 de
junio, Lo que h¡c¡mos y lo que se acostumbra y se estila hacer frente al cambio de gestión y tener
la f¡rma ¡nminente de los estados contables, lo que hemos hecho es pedir una aud¡toría
financ¡era de las cuentas.

Y, por otro lado, lo que se ha pedido es una auditoría de desempeño, no solamente para
respaldar lo que trae, sino es cómo ha sido el accionar en cuanto al origen y aplicación de los
recursos que t¡ene la entidad. Esas dos auditorías ya están presentadas, se terminaron en
diciembre práct¡camente del año pasado. y ahí surge una consulta a la Unidad de Auditoría
respecto de los fondos de Fundaltes. Si los fondos de Fundaltes son prop¡os de Fundaltes o
t¡enen vinculac¡ón con fondos públ¡cos.

Bueno, hay una vieja idea de que no se pueden auditar las otras entidades, pero la Ley de
Administración Financiera d¡ce claramente: no se audita la entidad porque es una entidad
privada, síse auditan los fondos que tienen origen en decisiones públicas. Esos son auditables.

Eso se ha consultado y Fundaltes manejó muchos fondos que surgen del canon Banco patagon¡a.

Los fondos del canon Banco Patagonia t¡enen un or¡gen en un proceso contractual que lo hace
la Universidad y la Universidad percibe un canon por el Banco patagonia. Cualqu¡era sea la
naturaleza que surja de ese Conven¡o o de ese Contrato, los fondos deberían entrar a la

Universidad como unidad que ha llamado a licitación.

Pero bueno, no todos los fondos han entrado a la Universidad, parte de esos fondos fueron a
parar a Fundaltes y hemos hecho un rastreo, si se quiere, una información desde el año 22 para
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acá y le puedo asegurar que uno se sorprende de ver las transferencias de fondos que deberían
haber entrado a la Universidad. Hoy estamos pid¡endo la intervención de la UAt, cómo Unidad
de Auditorla para que verifique si esos fondos deb¡eron ingresar a la un¡vers¡dad o a Fundaltes
d¡rectamente y ver qué aplicación se les han dado a esos fondos.

De acuerdo a la Ley, esos fondos son públicos, deberían haber entrado acá. No ingresaron, eso
está en proceso de revisión. Quizás si ustedes me permiten darle el uso de la palabra al
secretar¡o, que él es el que trabajó con más cercanía sobre este proceso, así pueden ampliar
alguna cuestión que él quiera comentar. SL Decana,,.

Consejera L¡c. Elena Elisabeth CHOROLeUE: "eu¡s¡era sabér ¿se puede saber de qué cantidad
estamos hablando de esos fondos del Banco patatonia que se han transferido a Fundaltes?".

sr' Rector Mg. Martín Miguel N|NAI "Ahí lo puede explicar el secretario Adm¡n¡strativo. si
estamos de acuerdo le damos el uso de la palabra al secretar¡o. Bien, estamos de acuerdo.
Perfecto. Tiene la palabra".

s€cretar¡o Administrativo cr. D¡ego slEELLo: "Buenas tardes, consejeros. Muchas gracias por
el uso de la palabra. voy a tratar de ser lo más preciso para que continúe esta sesión. comienza
en julio del 2023, se renegocia el contrato de gestión financiera entre el Banco pataBonia y la
universidad Nacional de salta. Allí ya se establece en el artículo 9 una cláusula que dice:
"Asimismo, el banco se compromete a adelantar el ¡mporte total de 200 millones a Fundaltes en
concepto de auspicios institucio na les".

Dos comentarios al respecto. Este contrato, .iustamente como dijo el Rector, es un contrato
entre la un¡versidad Nacional de salta y el Banco patagon¡a y aparece Fundaltes recibiendo en
concepto de auspicio 200 millones de pesos. Pero no solamente son estos 2oo millones de pesos,
sino que desde diciembre del 2022 hasta julio del 2023 recibió a razón de 1 millón de pesos en
concepto de canon por acreditac¡ón de haberes del Banco patagon¡a. En primer lugar, Fundaltes
no t¡ene empleados en relación de dependencia, por lo tanto, no sé de qué acred¡tación de
haberes estarían hablando. Y, en segundo lugar, justamente ahí establece el nexo con el
contrato de Gestión Financiera entre la Universidad Nacional de Salta y el Banco patagonia.

Esos 200 millones de pesos invert¡dos en plazo fijo y fondos comunes de inversión se
transformaron en 534.316.754. como le decía el Rector, Fundaltes es una persona Juríd¡ca
lndependiente, una fundación s¡n fines de lucro, que en su Estatuto exige la firma conjunta del
Presidente y el secretario en todos los actos adm¡n¡strativos, en todos los actos jurídicoq
perdón. se contemplaron ¡ncumpl¡mientos respecto de esa d¡sposición. No existe ni un solo
contrato que firmen el Pres¡dente y el Secretario. No solo eso, sino que hay contratos en donde
la representación la tiene el Presidente y firmó el Secretar¡o en lugar del Presidente. La auditoría
forense establece que se identificó un ¡ncremento significativo del r¡esgo operat¡vo y no se
implementaron controles adicionales pese al aumento de fondos.

El aumento de fondos es: en el año 2021 los recursos de Fundaltes fueron 583.000 pesos, en el
año 2022 fueron 645.000 pesos. En el año 2023 fueron 8.611.000 pesos y en el año 2024 fueron
527 millones. El r¡esgo obv¡amente se cons¡dera muy alto al tener toda la falta de controles que
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se esbozan en la operativ¡dad de Fundaltes. Análisis de la gestión de fondos: no ex¡ste
planificación estratég¡ce ni presupuesto aprobado. Las inversiones fueron realizadas sin
evaluación económica formal. Ex¡ste ambigüedad en el concepto de adelanto. cuando el
contrato en su artículo t habla de adelanto, ¿qué s¡gnifica? ¿eue Fundaltes tiene que dar una
contraprestac¡ón? iSignifica que hay un pago a cuenta de mayor cant¡dad?

Las contrataciones y erogac¡ones: existen compras de minibuses por 181 millones sin proceso
formal, sin presupuestos. contratos s¡n cert¡ficación de firmas ni evidencia de cumpl¡m¡ento.
Pagos sin ningún contrato, sin n¡ngún t¡po de obl¡gación por 19.420.000 pesos. Hay pagos a
prestadores de servicio sin ningún t¡po de respaldo por 5.944.000 pesos. Hay un proyecto de
lnvers¡ón, el Proyecto Parque solar, con un costo de 121.831.000 pesos. se había presupuestado
un costo de 80.000. Hay un desvío del 50% respecto del presupuesto inic¡al. No se verificó
funcionamiento n¡ beneficios, ni existe conexión a la red domiciliaria. En este momento es un
parque que genera 60 kW que no se dest¡nan absolutamente a nada.

contratación tecnológica: hay dos contratos para la mejora de la página web de la universidad
Nacional de salta. son dos contratos por ls.ooo dólares, los dos contratistas son personas
humanas dom¡c¡l¡adas en la provincia de córdoba. uno por 13.500 dólares, el otro por 1.500
dólares. No existe recepción por parte de la Universidad Nacional de Salta del trabajo realizado
por estas personas. Pero no solo es eso, si comenzamos a ver los pagos de los 15.919.000 pesos
que representaban la total¡dad del contrato que firman dos personas humanas, las dos personas
humanas reciben nada más que 2.323.000 pesos y 1.45O.OOO pesos.

Es deci¡ reciben el 24%. Y ustedes se preguntarán ¿euién recibió elotro? Lo recibe una persona
juríd¡ca llamada Big P¡erce, Sociedad Anónima Simplificada que recibe 12.146.000 pesos, el76%.
...de todo ello y nunca habfa aparecido en ningún contrato de esa página web que nunca recib¡ó.
No solo nunca recibió, sino que existe un informe que, a la luz de lo que nos dice la contadora
M¡rta Vivas, fue de la L¡cenc¡ada M¡r¡am Fernández, que t¡ene a cargo la página web de la

Universidad Nacional de Salta, donde establece el 8 de mayo los pendientes detectados y
solicitados por ella: correcc¡ón de la estructura del organigrama ¡nst¡tuc¡onal, corrección de la
visibilidad del cargo de las autoridades, incorporación de opción para ¡nsertar documentos en
columnas dentro de un párrafo, just¡f¡cac¡ón de texto, carga de video en portadas, banner
principal e incorporación de bloques de redes sociales en cada sección.

Este informe de los pend¡entes detectados se eleva a las autor¡dades de la Un¡versidad Nacional
de Salta el 8 de mayo del 2025. Ese m¡smo día se le paga a B¡g pierce, Sociedad Anón¡ma
Simplificada, 5.373.000 pesos de algo que no se recibió. Ex¡sten pagos adicionales para el
personal contratado por cierre de ejerc¡c¡o por 1.45o.ooo pesos s¡n antecedentes. Honorarios
sin respaldo de I millón de pesos a un contador para real¡zar tareas respecto en el ARCA que no
se especifican. Se verifican uso de cuentas personales para paBo de operaciones, por ejemplo,
Starlink.

En cuanto al anexo de cifras relevantes que le puedo informar, ya le düe que el aporte y auspicio
del Banco Petagonia de 200 millones se transformeron, junto con los intereses y la rentabilidad
de los fondos comunes de inversión, en 534 millones. De los dos minibuses se observa que
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m¡entras el Ford Transit salió 75 millones, la Mercedes-Benz Spr¡nter salió 106 millones; un 50%
más sin presupuesto y s¡n op¡n¡ón de la sección de automotores referido a s¡ está b¡en o si
cumple lo que demanda esa sección.

El Parque Solar, ya les comenté, de 81 millones de presupuesto original se terminó pagando 121
millones y se terminó cerrando con un cerco perimetral recién el 8 de enero de este año,
producto del riesgo que significaba tener esos paneles solares a mano de jóvenes o niños que
pudieran estar en la colon¡a de vacaciones y que puedan lletar hasta ese lugar. y para cierre
ex¡stieron servicios de difusión sin contrato por 18.4zo.ooo pesos sobre un total de servicios de
difusión de 69.531.000 para un total de 27 l¡cenc¡ados en comunicación Social, siendo tres de la
provincia de Córdoba, cuya facturac¡ón s¡gn¡ficó 26 millones de pesos.

Eso fue las actividades relevadas de Fundaltes en el últ¡mo año, es dec¡r, en el ejercicio que inició
el primero de julio del 2024 y terminó el 30 de junio del 2025.

Consejero ln8. Emmel Tedi CASTRO VTDAURRE: ,,Señor, creo que quizá no diga lo correcto,
porque no soy especialista en administrac¡ón, pero de acuerdo a lo que informa el secretario
Administrat¡vo, ev¡dentemente hay un rosario de irregularidades que la un¡vers¡dad tiene la
obligación de esclarecer y de sanearlas. No sé cuál es el proced¡miento más adecuado, si es que
lo que informa auditoría nos da elementos como para iniciar acciones o proced¡mientos que
permitan subsanar estas cuestiones o quizá haya que recurr¡r a un sumario. pero lo que no
puede ocurrir es que, una vez que nosotros tomamos conocimiento de estas acciones que
podrían estar en contraposición con acciones legales o decentes, no tomemos ninguna acción.
Algo hay que hacer y después veremos cómo se toman medidas para evitar que en el futuro se
repitan, pero lo cierto es que estas cosas no deben ser admitidas porque si no vamos a pasar a
ser cómplices. Nada más".

Sr. Rector Mg. Martín Mituel NINA: "Gracias".

sra. vicerectora Dra. María Rita MARTEARENA: "Bueno, en ese sent¡do sf se ha solicitado a la
auditoría de la Universidad que audite justamente estos fondos que nosotros entendemos que
son fondos públicos que surgen delconvenio entre el Banco patagonia y la un¡vers¡dad Nacional
de salta. Entonces ya está incluido en el plan que hemos aprobado la auditorfa a Fundaltes y el
uso de estos fondos que tendrían que haber ingresado a la universidad y de la universidad pasar
a Fundaltes. No sé si respondo".

Sr. Rector Mg. Martín Mi&el NINA: "Sl Carlos Manjarres,,.

Consejero Geó|, carlos Alberto MANTARRÉs: "A mí me surge... coincido plenamente con lo que
d¡ce el profesor castro vidaurre. creo que esto no puede quedar así en un tintero, sin saber qué
es lo que ha pasado y por qué se han tomado esas decisiones. En eso coincido. para mí hay otros
temas también y pregunta: ¿se le s¡gue ingresando dinero a Fundaltes del Banco patagonia? Esa
es una pregunta que tengo. Y lo otro, hay una cuestión técnica tamb¡én que veo ¡mportante aquí
porque son 60 kW, como leyó el Secretar¡o, que genera el parque solar y nosotros estamos
pagando muchísimo a EDESA. Nosotros no pagamos por kW, pagamos por watt y pagamos
mucho dinero./¿
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5¡ en m¡ casa pago más de 200.000 pesos, me imagino lo que paga la Universidad. Así que yo le
voy a sol¡c¡tar al Rectorado que vea la viabilidad técn¡ca para poner un transformador y conectar
parte de la Universidad a esos 60 kW que se están generando, porque eso va a ser une manera
de ahorrar y darle un uso bueno a este parque solar. Nada más".

Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA: "Con respecto a eso, una cos¡ta, está acá el
aud¡tor presente. Si ustedes quieren, después él nos puede explicar en qué estado está la

aud¡toría. Con respecto a lo que decía el Decano, estuve hablando con el Decano de Exactas; los
expertos en energía solar están en el INENCO, en la Facultad de Cienc¡as Exactas. por lo tanto,
tengo que hablar con él una vez que, como ya pasó y ahora lo acaban de aprobar, está en manos
de la Universidad formar una comisión de expertos con gente del INENCO, que son docentes de
la Facultad de c¡encias Exactas y de obras y servicios, y trabajar en ese sentido que usted decía.
Primero un informe del estado, qué es lo que se neces¡ta y qué es lo que está alimentando.
Tengo entendido que en este momento está alimentando la bomba de agua y una calle de la
Facultad de Humanidades, pero neces¡tamos que nos pongan por escr¡to. Una vez que tengamos
el ¡nforme lo daremos a conocer y tenemos que hablar ahora con el Decano de Exactas
oportunamente. No sé si quieren darle la palabra al auditor para que explique...,,

Sr. Rector Mg. Martín Mlguel NINA: "No sé s¡ t¡ene la palabra también Lucas que la había pedido
y después le damos la palabra al Aud¡tor y después tenía crist¡na. yo simplemente un comentario
con respecto a lo que d¡ce el Decano de Tartagal. Nosotros hemos estado conversando;
pensamos que esa energía se incorporaba a la Red Nacional donde ahí se produce la
compensación. Posiblemente yo esté equivocado o haya entendido mal, pero se charló con la
gente de EDESA y eso no está ¡ncorporado allí porque los equipos que están acá solamente
reciben la energía de afuera hac¡a la un¡versidad. Lo que necesitamos es un transformador que
tome la energía de acá y la ¡ncorpore al s¡stema. Eso es costoso aparentemente y no hay acá en
la zona. Ese es un programa, pero bueno, la Comisión lo verá. Tiene la palabra Lucas y después
Cristina. Ahora, perdón, después le vamos a dar/'.

Secretaria Consejo Superior Mg. Angéllca Elvira ASTORGA: "El Auditor primero,,.

Consejero Sr, Lucas RODRíGUEZ: "SÍ, de hecho, cuando estaba leyendo el Orden del Dfa e
¡nterior¡zándome sobre el m¡smo, me hizo un poco de ru¡do el punto ese. Más ruido me hizo
luego de la exposición del Secretar¡o. Yo quería consultarle, quizás el más ¡nd¡cado es el
Secretario de Asuntos Jurfd¡cos, s¡ hay algún t¡po de consecuencia o puede haber algún tipo de
consecuencia legal para los involucrados, porque la verdad que es una situación que un poco de
ruido termina haciendo, más luego después de la exposición que dio el Secretar¡o Diego.
Gracias".

Sr. Rector Mg. Martín Miguet N|NA: "Bueno, si no hay objeciones, podemos darle el uso de la
palabra al Aud¡tor de la Universidad y después al Asesor para cerrar el tema. Los que estén por
la afirmativa levantemos la mano. Perfecto, está aprobado. Negativas, abstenciones. Señor
Auditor t¡ene la palabra".
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Auditor Esp, Roger Walter IEGUIZAMÓN: "Bien, muy buenas tardes, Señores Consejeros.
Muchas gracias por la palabra. Este tema de auditoría, no a la fundación Fundaltes sino una
aud¡tor¡a sobre los fondos públicos admin¡strados por esta asoc¡ac¡ón civil sin fines de lucro,
sobre la cual las autor¡dades de la Universidad no dejan de tener responsabilidad y elcontrolen
función de que las propias autoridades de la Universidad forman parte siempre del Consejo
Direct¡vo de esta fundación. Es así que el plan de auditoría que se acaba de aprobar por este
Consejo Superior tiene inclu¡do esta auditoría sobre los fondos públicos que surgen de un
convenio entre la universidad y el Banco Patagonia, y no entre el Banco patagonia y Fundaltes.
Es así que los fondos... no quiero ant¡cipar opiniones ni criterios, pero sí es claro que son fondos
de la Universidad, por lo tanto, son fondos auditables.

El estado puede otorgar subsidios, puede hacer transferencias a terceros s¡n rec¡b¡r n¡nguna
contraprestación ni devolución. No obstante, son fondos que t¡enen que ser controlados.
Tenemos que pedir rendición de cuenta de esos fondos, aunque no recibamos contraprestación
ni devolución alguna. La unidad de Auditoría lnterna y el estado tiene todo el control público e
injerencia sobre todo el sector público que está ¡nclu¡do en el artículo octavo de la Ley de
Admin¡stración F¡nanc¡era, y en este caso también sobre empresas o sociedades que tengan la
participación mayoritaria del estado o que el estado tenga decisiones en las mismas, caso
Fundaltes, por lo tanto, queda sometido al control y cuánto más al control de los fondos
públicos.

Así es que, en este caso, el control público interno que se realiza tiene por objeto minimizar el
riesgo de que se cometa fraude y maximizar las posibilidades de que la entidad, en este caso
ésta casa de altos estudios logre el cometido de sus objetivos. por lo tanto, esta auditorfa sobre
los fondos públicos administrados por Fundaltes está ¡nclu¡da en el plan anual ya aprobado y ya
en forma inmediata se pone en operatividad. No sé si hay alguna pregunta, pero es lo que tengo
que op¡nar. Muchas gracias".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel N|NA: "Gracias Roge/,.

Auditor Esp. Roger Walter LEGUTZAMÓN: "Gracias a usted,,.

Sr. Rector Mg, Martín Miguel NINA: "Sí, yo simplemente para aclarar, este plan de auditoría
que se está aprobando y se está deserrollando en base a las pautas de SIGEN incluye esto que
ha pedido el Consejo D¡rect¡vo de Fundaltes. Entonces se ha consultado también a STGEN y por
eso se incluyó allí para que surja y fluya de los órganos de control los informes respectivos. se
actuará en función de ello. Tiene la palabra Cr¡stina y después Carlos. Ah. perdón, el Asesor
J u rídico".

secretario de Asuntos Jurld¡cos Abog. Daniel D. MANSILLA Muñoz: "Gracias nuevamente por
el uso de la palabra. Hace tres Sesiones anter¡ores, una Consejera ut¡l¡zó la metáfora de que
nosotros nos teníamos que dirigir a Doña Rosa, y me parece que hoy Doña Rosa está presente
en gran parte en la Universidad. Después conversé con la Consejera, le pregunté quién ere Doña

' Rosa para ella y me düo: "Son nuestros estudiantes, a quienes nosotros les tenemos que expl¡car
algunas cosas que quizás no están dichas".

a
27



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COA'SEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150- 4400 - Salta

Tel. (54) (0387) 425U22

Acá hablamos con c¡erta terminología y con cierto lenguaje que quizás se nos hace por ahí la
transpos¡ción didáctica de la que hablamos la mayoría de los docentes, no llegamos a los
estudiantes. Hoy, además de los Consejeros, hay otros estudiantes con otra ¡ntención o con otra
finalidad, pero que hoy están presentes acá y por eso me parece importante decir que cuando
pensamos en una persona jurídica, nosotros tenemos una clasificación de la persona Jurídica en
pública y en pr¡vada. La Persona Jurídica privada es la que administra sus propios fondos y está
totalmente alejada de las exigencias de cumpl¡mientos legales, en este caso Fundaltes es eso si,
con la particularidad o la especialidad que recién decía el Aud¡tor, que admin¡stra fondos y
además de eso t¡ene la decisión mayoritaria de una persona Juríd¡ca públ¡ca que es la
Universidad Nac¡onal de Salta.

En el año 1996 se crea la Fundación y la característica pr¡nc¡pal de ésta Fundación es que tenga
por fines crear estrategias y diferentes herram¡entas para potenc¡ar a la Universidad a través de
lo que sea docenc¡a, investigac¡ón, academia y extensión. para poder hacer eso, Fundaltes t¡ene
que celebrar convenios. Los convenios se celebran a través de la secretaría de cooperación
Técnica. Aquíestá presente la secretaria. Tamb¡én tenemos un convenio marco del año 2oo3 y
después de eso no tenemos más convenios. En consecuenc¡a, son var¡as las ar¡stas que habría
que pedirle a Fundaltes que cumpla hoy con autoridades nuevas como saben ustedes.

También es importante dec¡r eso, que la fundación porque ex¡ste. porque la Ley de Educación
Superior lo permite en el artículo 50; le permite a las Universidades crear fundaciones o
personas jurídicas privadas. Las personas jurídicas privadas, hablando desde lo legal, siempre
t¡enen mala fama. También podemos dec¡r cuál es la finalidad por le cual se crean. si nosotros
utilizamos a Fundaltes con esa finalidad o con ese prejuic¡o que está instalado soc¡almente, le
estamos dando la razón a esa opinión pública.

Ahora, yendo a lo concreto de la pregunta del Consejero Estud¡ant¡|, en pr¡nc¡pio a lo que dijo el
Secretario Admin¡strativo, lo que tenemos que tener en cuenta es que lo primero que hay es
una malversac¡ón de fondos públlcos. Entonces esa es la denuncia que habría que rad¡car en
principio si se t¡ene en consideración y si se decide. También tendríamos que pensar nosotros
en el incumplimiento de los deberes de funcionar¡os públicos porque las autoridades de
Fundaltes son las autoridades de la un¡versidad Nacional de salta. En consecuencia, están ahí
por la función pública que ostentan; no están ahí por una decisión asamblearia diferente, o de
un Consejo diferente, s¡no que es por la propia Univers¡dad que se encuentran en esa fundación.
Y, por último, también tendrfamos que pensar en la posibilidad de c¡erta evasión impositiva que
podría haber surgido en base a lo que decía el contador Sibello con la adquisición de bienes que
no pasaron un procedimiento ex¡gido para toda la adm¡n¡stración pública,,.

Sr. Rector Mg. Mañín Miguel NtNA: "Bueno, gracias. Tiene la palabra Cristina,,.

Consejera Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ: "Sí, creo que ya se respondieron respecto a que va a estar
una aud¡toría en marcha, está el proced¡m¡ento, me refiero a a Fundaltes. y también decir,
porque hay un ped¡do de los estudiantes para tratar los temas que hacen a la alterac¡ón del
Orden, hemos estado hablando en la Comisión de Hacienda y reflexionando acerca de la

relevancia. Algo avanzó el Secretar¡o de Asuntos Jurfd¡cos de la neces¡ded de revitalizar lo que
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es Fundaltes, porque realmente entendemos que esta fundación debiera cumplir un rol para el
cual fue creado y que es fundamental para nuestra Universidad.

Entonces también en eso hay todo un anál¡s¡s y una propuesta que queremos retomar en el
sentido, por un lado, que corra la auditoría como corresponde y para la transparencia, pero
también que Fundaltes cumpla un rol porque neces¡tamos c¡enc¡a y técnica, necesitamos
inserción, necesitamos capac¡tac¡ón y que se gest¡one y se facilite todo lo que podemos hacer
en la Univers¡dad. Simplemente era eso y quería proponer concretamente que pasemos al
tratamiento que están todos los estudiantes esperando del Boleto Estud¡ant¡l y SAETA. Esa es
mi moción concreta".

Sr. Rector Mg. Martín M¡guel NINA: "No sé, Carlos, vos querías hablar,,.

Consejero 6eó|. Carlos Alberto MANJARRÉS: "pasemos a los estud¡antes,,.

Sr. Rector Mg. Martín Mituel NINA: "De todas maneras, para cerrar con el otro tema, esto está
en proceso de auditoría y cuando surja el consejo superior tomerá conoc¡m¡ento y decidirá lo
que corresponda hacer en función de la auditoría. sí, creo que está aclarado. Bien aclarado,
Decano.Es una consulta que hizo

Vamos a tratar entonces las tres notas. Rachuan tenía el pedido. Lo votamos. pero él había
levantado la mano antes. Es rápido. Bueno, en forma conjunta se tratan las tres notas porque
es el m¡smo tenor más o menos. Estamos medio demorados,,.

1.4- Nota solicitando al Sr. Rector de la Universidad Nacional de Salta la renegociación con SAETA
y AMT sobre la ampl¡ación de boletos del pase Libre Estudiantil.

El Consejero Sr. Rachuán F. ELÍAS da lectura a dicha Nota.

"Solta, 9 de obril de 2025

Al Honoroble Consejo Supe or:

Ref.: Pedido al 5n Rectot de la un¡veÉidod de renegocid¡ con SAEqA y AMT to ampttoción
de boletos del pase l¡brc estudiontil,

V¡endo los sucesos de público conocimiento, donde desde el posodo miércoles g de
obril el boleto subió o 57.450 y que ya se onunció lo quito det tronsbordo, troemos el
pedido en cuestión. Actuolmente, SAETA provee de 70 boletos o quienes poseen el pose
l¡bre estudiont¡l hobilitodo, pdro un estudionte que toma dos colectivos o más poro ir y
volver de lo Universidod lo quito delservicio que olrecío eltronsbordo provoco que et límite

¿9

Nos dirigimos o ustedes en nuestro calidod de consejeros superiores, pora sol¡citor
al Sr. Rector de ld lJnivercidod, el diálogo con lo empreso de tronsporte SAETA y AMT poto
renegocior lo omplioción de los boletos libres que otorgo el pase tibre estudiont¡t.
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de 70 boletos hoy seo insuficiente pora lo demondo mensuol. Hociendo un estimotivo,
hoblomos de un gosto ertro de S 75.N0 por mes paro los estudiontes. por tot motivo,
creemos necesorio que los outoridades de codo orgonismo renegocien lo cantidod de
boletos que otorgo el pase libre y amplior tos m¡smos o to sumo de 7N boletos mensuoles,
como se doba en oños onteriores.

1.5- Nota en representac¡ón del centro de Estud¡antes de ciencias Naturales para exponer la
s¡tuac¡ón de varios compañeros sobre el pase L¡bre Estud¡antil.

La Conse.lera Srta. Malena TRAVERSO da lectura a d¡cha Nota.

"Soltd, 9 de dbril de 2026.

Al Consejo Superior

de la Universidod Nacionol de Solto

5

D

centro único de Estudiontes del?;n:i::;il:;,ri"r';:;!zi;":::::;:;'::';;:;:
situoc¡ón que otrov¡eson cientos de compdñeros respecto ol pdse Libre Estudiantit.
Queremos dejor constoncio de que, si bien lo Ley provinciol N o gO3O consogra el
derecho ol boleto grotu¡to pora gorontizor el occeso o lo educoción, este diecho
está s¡endo vulnerodo por las restricciones orbitror¡as ¡mpuestos por lo empreso
SAETA S.A. y la Autoridod Metropol¡tona de Tronspone (AMT).

Es de público conocimiento que la lusticio, o trovés de lo Juezo Marío victorio
osmonn declaró lo ¡nconst¡tucionalidod del condicionomiento ocodémico que

exige lo oproboción de dos mdterios onuales (Resoluc¡ón AMT 1j/24). Dicho fallo
determinó que la AMT se excedió en sus facultodes al restringir los términos de la
Ley 8030. Sin emborgo, hemos relevodo múltiples cosos en los que SAETA continúo
exigiendo este requis¡to de monero discrecionol ,otorgondo et beneficio a olgunos

L

30

Creemos necesor¡o y uryente que los outoridodes logren reveft¡r esta situación
dodo el delicodo momento económico que otrovieson los estudiontes de nuestro
universidod y dntes que lo eliminoción del tronsbordo tengo impocto en et botsillo y lo
colidad de cursodo de los mismos. Dodo lo expuesto, soticitomos que como Consejo
Superior instemos ol Sr. Redor o cumplir las acciones ind¡codos en lo noto,

Atentomente,

Rachuán Elíos Ezequiel Cohen
Consejerc Superior conse¡erc supe¡íot,

\
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estudiontes y denegándolo d otros en idéntico s¡tuoc¡ón dcodémica, incurriendo en
u na o bsol uta o rb itro ri e d o d.

Además, SAETA estobleció un requ¡sito que se encuentra vigente sobre ld
permonencio de años en lo universidod que inhobilito el pose libre o dquellos
estud¡dntes que superon los 9 oños de permonencio, sin contor s¡tuociones como
licencios de solud o loboroles, pandemio o combios de carrero. Nuevomente, esto
fue impuesto con totol orbitrariedad ya que no hay un fundamento o uiterio cloro
sobre la cantidod de oños, ten¡endo en cuento que el promedio de egreso en
nuestro universidod es de 70 d 72 oños aproximadomente.

A esto problemático se sumo uno situoción crítico que ofectd port¡cularmente o los
estudidntes ingresontes, qu¡enes octuolmente reciben un cupo timitado de 30
boletos mensuoles. Con el reciente anuncio de SAETA sobre to etiminoción del
tronsbordo grotuito (que ohoro pdsorá o descontor un nuevo pasoje det cupo
osignodo), un estudionte que necesite dos colectivos paro llegor o lo focuttad y dos
poro regresor agotorá su beneficio en openos uno semono y medio de closes. De
esta formo, tendrón que disponer de sus economíos poro osistir normalmente o lo
universidod. Porticulormente, todos estos estudiontes dependen de lo celeridod det
trámite paro confirmoción de lo inscripción poro poder occeder o los 70 botetos del
pase libre. Y teniendo en cuento que este trámite puede extenderse hosta Agosto
como en el oño onteriol los estud¡ontes ¡ngresontes tendrán que costearse una
porte consideroble del primer cuotr¡mestre. En esto misma s¡tuac¡ón se encuentran
los estudiontes ¡ngresontes que hon optodo por combiarse de correro en oños
consecut¡vos.

Por otro parte, desde este Centro de Estud¡ontes hemos tomodo conocimiento de los
gest¡ones realizodos por la Subsecretorio de Asuntos Estudiantiles, los cuoles fueron
oportundmente comunicados o los estud¡antes. Según se nos informó, SAETA se
hobría comprometido d otender reconsiderociones excepcionoles medionte un
trámite presenciol y personol de codo estudionte. Este üám¡te oborcaría los
situoc¡ones de estudiontes con mós de 9 años de permonenc¡o, estudiontes ingresontes
que necesiten los 70 boletos para cursor y excepcionolidades por problemas con lo
documentoción emitido por lo platoformo SIU-GIJARANí.

Sin embargq debemos informor que dicho vía de solución no estó s¡endo respetoda por lo
empresa. Al ¡ntentü reolizor el trámite, SAETA se niego o recibir las notos
correspondientes, alegondo desconocimiento de los ocuerdos con lo univercidad o
similoridod de los notas en olgunos cosos. Esto octitud de to emprcso dejo o los estudiontes
en un estddo de totol desprotección y discriminoción, yo que mientras los instoncios de
diálogo no se troducen en hechos concretos, los compoñeros se ven obligodos o ofrontar et
costo del tronspoñe de su prop¡o bolsillo, lo cuol resufta insostenible en el contexto
económico octuol y pone en riesgo lo continuidod y finalizoc¡ón de sus estudios.
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Con el objet¡vo de evoluor lo grovedod de lo situoc¡ón, este Centro de Estudiontes in¡ció
uno recolección de dotos que, en uno primero instoncio, se vio obstoculizodo cuondo
nuestro formulorio virtuol fue dodo de bojo externomente, perd¡endo el occeso o la
informoción de aprox¡madomente 790 compoñeros. Ante este hecho, lo Comisión decidió
reolizor uno recolección presenciolduronte tres díos consecutivos en nuestroespocio Íísico,
logrondo recuperor y amplior el registrc de los ofectodos llegondo o un númerc totot de
más de 200 estudiantes.

Del onálisis de los dotos obtenidos, se desprende et siguiente perfil de los estudiontes o los
que se les niego el derecho ol tronspotte:

. Permonencia Acodémica: El 79% de los relevados registro mós de 9 oños de
permonencio, cifro que debe contextuol¡zorse con los outoevaluoc¡ones de lo tJniversidod
Nocionol de Salto, que sitúon el promedio reol de egreso entre los l0 y 12 oños. Se obtuvo
un porcentoje del 8% de ingresontes que tuvieron diversos problemos con soeto, o que se
ocercoron a expresor su molestor por ld contidod de boletos que se les otorgo (Figuro n
'1).

Permonencio en lo Univers¡dod
I!TGRElANTt

MEttOS de 9 .ño5

uÁs d¿ 9 ¡ño¡

Figuto n o 7: Permonenc¡o en lo universidad.

) ,¡tuación en el oño 2025: Et 7g,2% tuvo el beneficio el dño posado m¡entros que el
porcentoje restonte, yo se vio dfectodo el oño onter¡or por los restricciones
onteriormente mencionodos (Figura n 02).

O Beneficio pose estudiontil 2025
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C Condición Acodém¡ca Actual y contexto socio-económico: Se evidenciaron
uno multiplicidad de situaciones, entre los cuales destocomos (Figura n 03).

3. Un porcentaje de 5.2 de estudiontes con personos o corgo (incluyendo o oquellos
que moternan/poternon o cuidan o un odulto moyor del círculo fomilior), 6.3% de
estud¡ontes con cambios de correra, 6.9% de estudiantes en el último tromo de lo
correro, entre otros.

33
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L, Estudiontes con activ¡dod de extensión, investigoción o oyudontío, con un
i7.4%.

2. Un 22.4% de estudiontes con trobojo formal o informol,
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Figuro n 0 3: Condiciones ocodém¡cos y/o socioeconómicas detectodos.

. S¡tuoción de los estudiantes con más de 9 oños: En un 90.3%, estos estudiantes
continúon cursando lo correro y el 9% restonte se encuentro reolizondo lo tesis.
(Figuro ne4).

d

34



UN'VERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COA'SEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150- 4400 - Salta

Tet. (54) (03E7) 4255422

Situoción de estudiontes con más de 9 años

F¡gura n'g4: S¡tuoción de los estudiontes con mayor permanencio.

a Contidad de moterios rendidos en el oño anterior: tJn gS.7% de tos
estudiontes rindió al menos uno mdter¡a en el ciclo lectivo onteriot, considerondo
que un 77.5% rind¡ó dos moterios, un 76.9% rindió tres moter¡os y un 74.3% rindió
5 materios (Figura nefl.

Cantidod de moter¡os rendidos

¡o 1

6 7

5

4

I3

I
I

I
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En este morco, consideromos que se estó vulnerondo tonto lo dutonomío universitorio (ot
pretender SAETA definir quién es su¡eto del derecho del boleto grotuito) como el notable
incumpl¡miento de un follo judiciol vigente. Cobe destacar que esto contidod de ddtos se
recobó solomente durante 3 dios en un hororio reducido, por lo tonto seguromente hoy
mós cosos que no hon s¡do registrodos pot este centro de estudiontes.

Por todo lo expuesto, solicitamos:

7. Que se gorontice, med¡onte un ocuerdo formol y por escrito, to recepción,
evoluoción y resolución de los notos de excepcionolidod, con criterios cloros y plazos
definidos.

2, Que lo lJnivercidod, o trovés de lo Subsecretorío de Asuntos Estudiontiles y con
porticipoc¡ón de representontes estudiontiles (Centros de Estudiontes y/o
Consejeros) integren uno instoncio de trobajo con SAETA poro el trotom¡ento de los
notas de excepcionolidod, osegurando que los criter¡os seon reol¡stos, no arb¡tror¡os
y tronsporentes.

3. Que se osegure que los notos de reconsideroción seon recibidos sin lo necesidod de
tromitor un turno previo que dilate el debido proceso, teniendo en cuento que los
tumos disponibles se extienden hasto por lo menos 2 semanos.

4. Que se tomen los medidos necesorios poro blindar los dotos de los estudiontes que
tromitan el pose libre o trovés de los sitios webs que propone to empreso SAETA. Si
bien este trómite es voluntario y personal, como centro de estud¡ontes, nos
preocupo lo entrego de dotos sensibles de lo troyectorio acodémico hocio uno
empresa privada, lo que pone en riesgo lo integridad de nuesf6s compoñeros.

Lo educoción pública se defiende gorant¡zondo los ñed¡os paro occeder o ello. No
permitiremos que lo orbitroriedod de uno empreso de tronsporte determine quién puede
o no term¡nor su correro universitor¡o. Es por esto que por este medio, tomb¡én instomos
o los centros de estudiantes porticulormente como representontes gremioles de los
estud¡ontes y o lo comunidod universitorio en generol o convocar una osombleo.

Firmon diversos personos de lo Focultod de Noturoles, el presidente del Centro de
Estudiontes, los presidentes de lo Asoc¡oción de GeologÍa, de lo Asocioción de Biologío, de
lo Asocioción de Recursos Noturoles, yo como Consejero Superior y Secretorio de Asuntos
Discipl¡narios del CUECNo, de Ertensión y de los diferentes Asociociones',.

El Consejero *. Héctor MartÍn CORREJIDOR sol¡cita al Cuerpo autor¡zación para que una
de las firmantes: sanguinetti sofía de lectura a la Nota presentada que t¡ene relación con
el tema del Boleto Estud¡ant¡1.

Por pres¡dencia se pone a consideroción la solicitud.
Se voto y opruebo.

36

Figura no5: Contidod de moterias rendidos,
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,.6- Nota firmada por Soler Juan José de la Asociación Natural de la Facultad de Ciencias
Naturales, Sanguinett¡ Sofía de la Facultad de Humanidades y Aguirre Emiliano de la Facultad de
ciencias Económicas, los m¡smos solic¡tan que en el nuevo reglamento del benefic¡o del pase libre
para estudiantes regulares, se ¡ncorpore a aquellos estudiantes que superan los 8 años de
permanencia por lo cuál se ven impos¡bilitados de acceder al pase libre estud¡antil. A su vez
presentan un reglamento de pase libre.

La srta. Sofía Sangu¡netti da lectura a la Nota.

"Salta, 9 de Abril de 2026

Por su intermedio los abajo firmontes, tienen el ogrodo
de dhigirse o ustedes o fin de solic¡tor que por medio de este Honoroble consejo superior y ta
secretorio de B¡enestor univers¡tor¡o de esto univers¡dod, solic¡te o la empreso SAETA y o lo
Autoridod Metropolitono de Tronsporte lo imptementoción de un nuevo reglomento del
beneficio del Pose Libre paro estudiantes regulares en donde se inctuya o oquellos estud¡ontes
que supercn los 8 (ocho) oños de permanencio, por lo cuol se imposibil¡td acceder ol pose libre
estudiontil (Res 73/2024 AMT, Titulo 7, inciso f).

Motivo dicho solicitud debido o que un gron
número de estudiontes superon los ochos oños de permonencio y rev¡sten el corócter de
estud¡onte con odividod ocadémico dctivo (se incluyen o oquellos que curson ol menos l
osignaturo, que tienen menos o hasto 5 moterios poro cursar, se encuentron por in¡ciorsus tesis
o tienen plon de tesis oprobado, estudiontes que retomdn de nuevo sus estudios, que están
preporondo mesos de exámenes finoles, etc.) que no pudieron occedet ol beneficio, por lo que se
ven impos¡b¡l¡todos o poder osistir o esto coso de oltos estudios o cumplir con sus octividodes
ocodémicas plonteodos pora este ciclo lectivo, lo cuol es evidente en lo cotidioneidod de lo vido
un¡vers¡torio demostrándose uno bojo consideroble de osistentes o esto univers¡dod, to que
resulta olormonte por ser esto uno de los principales cousos de rctroceso en los troyector¡os de
estud¡ontes / grodo, quienes son lds boses y la rozón de existenc¡a de esto univercidod.

Es importonte evidenc¡ot que duronte el período de
renovoción del pase libre, la empreso SAETA en un inicio solicitobo dos materias oprobodos en
los últimos 72 meses, que no correspondío soticitor por lo que resotvió to juezo de Minos, lo Dro.
Mosmonn en lo sentencio en el inciso ll; por lo que fueron advertidos y se procedió o no
solicitorlo. sumodo o esto situoción en cudnto o lo atención presenciol se demuestro uno folto
de coordinoción entre el personol de otención entre cuoles son los requerimientos poro la
oct¡voción del beneficio en dónde se evidenciobo que de ocuerdo de quien atiendo se octivo el

eficio, demostrondo una falto total de compromiso. Otro foctor importonte es que en
iertos cosos lo empreso rechazo el beneficio a oquellos estudiontes que a primero impresión

lo visuolizoción del estodo curriculor no evidenciaban actividdd acodém¡co activo, lo cuol
puede o no ser ev¡denciodo en el estado curricular en el caso de que el estudidnte se hayo

A
17

Al Consejo Superior de lo

Universidod Nac¡onol de Solto

Sn:
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GASTOS DIARIOS, SEMANALES Y MENSUALES DE TRANSPORTE

TARTFA: 57 150,00
', Gosto por 2 viojes

diarios.
Gosto por 2 viojes Gasto por 2 v¡oje
dío (Semonal). d¡orios. (Mensuol)

$z.Eoo,oo 5t7 .soo,oo 546.ooo,oo 5460.ooo,oo
Gosto por 4 viajes

I

-------------s Gosto por 2 v¡ojes por
dío (Anuol).

diorios.

$4.600,oo

por 2 v¡ojes Costo por 2 vio¡es
día (Semonol).

52.eoo,oo S74.soo,oo

Gosto por 4 viojes
diorios.

Gosto por 4 viojes
dío (Semanol)

Gosto por 4 Gasto por 4 v¡ojes p
día (Anuol).diarios. (Mensual)

592.ooo,oo $920.ooo,oo

TARTFA 51450,00

po,1, Gosto por 2 viaje. Gosto por 2 viojes por
d¡orios. (Mensuol) dío (Anuol).

5720.s00,00

Gasto por 4 viajes p
dío (Anuol).

Gosto por 4 v¡ojes p
dio (Semanol).

*_l5zs.ao,oo

diorios.
I

1

I

I55.9oo,oo 51 1?.ooo,oo

t)

57 .788.ooo,oo

inscripto a cursor uno osignoturo previo o lo emisión del mismo no vo o figuror lo/s moteria/s
en que se inscribió.

Por otro porte, el estodo curriculor si bien es uno
certificación oficial que provee la Llnivercidod Nocionol de Sdlto, paro evidenciar la
permonencio no es uno herromiento efectivo, teniendo en cuento que en vor¡os cosos los
estudiontes que no se inscribieron olgún oño por diversos motivos personales no figuro en el
estodo curr¡cular. Es ev¡dente que esto solicitud no solo incluye foctores acodémicos y/o
odministrotivos, sino también socioeconómicos tombién, como se norrorá o continuoción:

A . Otro fador importonte es lo s¡tuoc¡ón
económico, que troe oporejodo un gosto excesivo referido o movilidod y teniendo en cuenta
que lo mayorío de los estudiontes no cuentan con los recurcos suficientes poro cubtit todos los
necesidades que se requiere en la vida universitor¡o (gastos en copios, útiles, comido, insumos
ertras como los necesorios pora osistr o un loborotorio por ejemplo); sumodo o esto se v¡ene
oporejondo el nuevo dumento del boleto lo que implico más gostos que desequilibran ta
economia del estud¡dnte y/o de la fdmilio que lo ¡ntegro.

B. Según lo podemos detollor en lo siguiente
tobla, bosodos en gostos diorios util¡zondo dos viojes en promedio y cuotro viojes en promediq
debido o que si bien existe el trosbordo gratu¡to hosto lo fecho entre dos corredores con un
lopso máximo de tiempo de 60 m¡nutos, en horos picos resulto d¡fícil poder occeder a esto
modolidod debido o que los corredores que dentro de su recorrido incluye o lo universidod
Nocionol de solto poson completomente lleno y no se puede occeder hosto que prócticomente
finalizo lo horo pico; osi mismo se hoce comparoción con el cuodro toriforio actuol y el que
proboblemente este en vigencio o portir del Mes de Abril del corriente oño:

S72.soo,oo

529.500,oo
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Como se puede observorlos gostos mensuoles poro el mes
de Morzo osc¡lo entre 546.000,00 y los 592.0(n,OO; lo que supero o modo de ejemplo 2
cuotos de lo Beco económico A que otorgo Bienestor lJnivers¡torio de lo Universiddd
Nocionol de solto, siendo esto de 520.000,00 0 uno cuotd de lo Beco Progresor que es de

5g5.000,00 y en el coso de usor 4 posojes o viojes superorío uno cuoto de lo Beco Belgrono
que es de 587.685,00. Por lo que poro el estudionte implico un gosto excesivo, destinando
solo ingresos de becas o cubrir gostos de transporte- oüo ocotdción ol cuodro es que se lo
realizó sin contdr los gostos en coso de que tengon que hacer olguno octividod como uno
posontío, trobojo de compo, práctico docente o profesionol siendo que estos montos se
incrementon de ocuerdo o los necesidodes de codo uno de los estudiontes.

C . Es importonte dejor en cloro la heterogeneidod
socioeconóm¡co de la moso estudiontil, muchos estudiontes provienen de locolidodes que se
encuentran fuero del valle de Lerma, por lo que en estos cosos deben de solventor gostos de
olquiler más expensos, sumodos o gostos cotidionos que por to generol et otquiter de una
hobitación es de S 790.000 d S2SO.OOO los más económicos. En los últimos oños entre los
estudiontes ocurre el fenómeno de olquilor en zonos muy distontes o lo universidod deb¡do o
que los montos de olquiler dism¡nuyen, por ejemplo en zono sudeste muchos estud¡ontes
olquilor por borrios como Solidoridod, Son ignocio y olrededores, s¡endo estos bor os de púbt¡co
conocimiento ¡nseguros, por lo que por reducir gostos se encuentron desomporodos en
cuestiones de seguridod y en olgunos cosos estructurolmente los dlquileres no son los más
óptimo. En estos cosos los estudiantes que no pueden occeder ol beneficio del pase Libre
Estudiontil deben incluir gastos que son prócticomente entre e|24.27 y el48.42 delolquiler que
depende de codo situoción porticuldr y los costos de olquiler.

D . Por otro lado y ohoro centrándonos en lo cuestión de tos tes¡stas de grodo, uno vez oprobado
el plon de tesis por lo generol como plozo máximo se estoblece un tiempo de 24 meses poro
desorrollor lo tesis, lo cuól están resguardodo bojo resoluciones de los consejos directivos de
codo Focultod. qosándonos en esto quienes se encuentran con los plones de tesis oprobodos
los estudiantes yo cuenton con meses de desorrollo de lo mismo, to que el pedido de
excepcionolidod es por único vez.

E . Otro cuestión que vo a ofector luego de su ¡mplementoc¡ón es la quito de lo grotu¡dod del
trosbordo, costondo la mitod de un posaje si se toma otrc colectivo en el plozo de 7 horo de
hober subido al primer colectivo, por lo que incremento los gastos diorios de los estud¡dntes
destinodos o cubr¡r con otras necesidodes personoles.

Es importonte que cuondo se reolicen las negociociones
tonto con lo Autoridod Metropolitono de Tronsporte (AMT) y SAETA, se quede en claro que el
Sistemo Educotivo de lo tJniversidod es totalmente distinto o los demós inst¡tuciones de nivel

;uperior de nuestra provincio y que esto también ¡ncluye uno heterogeneidod en cuonto ol

lnivel socioeconómico de los estudiontes por lo que el occeso ol boleto grotuito poro

lestudiontes de ta Univers¡dod Nocionol de Satto debe ser trotodo de monero diferenciol o tos
demás instituciones del mismo nivel.

Por tol motivo los estudiontes de la Univercidod Noc¡onol de
Solto, solicitomos de monero ¡nmedioto y ág¡l se anolice el reglomento odjunto en el Consejo
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superior y seo oprobodo lo solicitddo por sol¡c¡tud de los estudiontes. En segundo instoncio
solic¡tomos ol consejo super¡or que se estoblezcon los conoles de diátogo y se ogilicen tos
trámites en un lopso no superior o 7 díos hdbiles yo que es uno situación que afecto o un
número importonte de estudiontes, ten¡endo en cuento que en promedio un estudidnte de
esta universidod demoro en rec¡birse entre lo o 72 oños dependiendo lo correra y focultod.
sol¡citomos gue poro el estoblecimiento de los conoles de negocioción se formolice uno meso
de negocioción el cuál este integrado por outor¡dodes de lo universidod Nocionol de sotto,
Secretorios y los tres

Agrupac¡ones que estomos ttobojondo en cuestión de monerd continuo a fin de buscar
soluciones o codo uno de los estudiontes ofectodos: proxis, Asocioción Noturol y Económ¡cas
orgon¡zado o modo de goront¡zor lo defenso de los derechos Estud¡ontiles, ol mismo tiempo
solic¡tomos que hosto se estdblezcan los conoles de diálogo y se solucionen esto problemático
o modo de evitor una deserción mosivo ¡mportonte, nunco ontes visto en ésta lJniversidod se
retorne ol dictodo híbrido, modolidod virtuol y presenc¡ot de los totolidades de los osignoturos
de los correros que se didan en lo sede centrot de to un¡versidod de sotto. se puede exeptuor
o los osignoturos de primer oño, primer cuotr¡mestre dado que los cátedros cuenton con los
recursos didácticos poro poder sostener un dictodo hibrido en dónde sotamente los cátedros
deben de reorgonizar sus d¡ctados y tomo de osistencio.

cuándo este soluc¡onodo esto temática de monero verídico se podrío retornar ol 1u)% de lo
presenc¡oliddd. Yo informor ol público en generol y o ta comunidod universitorid que osí como
los diferentes cloustros de lo llniversidod, Nodocentes y docentes se encuentron en un plon
de lucho en reclomo de uno recomposición solariot, nosotros los estud¡ontes nos vemos
ofedodos por divegos foctores que ponen en r¡esgo nuestro continuidod en el Sistemo
Educativo superior, por locuál solicitomos o todos los cloustros, outoridddes y secretorios que
ocompoñen nuestro justo reclomo que venimos hociendo desde enero de 2024, en dónde to
gest¡ón onterior del lngeniero Hoyos no hizo nodo pora que los estudiontes pudieron tener su
Pdse Libre, yo que los restricciones ¡mpuestos por el gobierno prov¡nciol otento contra el
acceso o lo educoción público y de calidod y teniendo en cuentd que si esto continú con el
paso deltiempo, no solo corre en riesgo lo continuidod de los estudiontes, sin el sostenim¡ento
de lo Univercidod que yo viene siendo ofectodo por los imposiciones det gobierno nocionol.

solicitamos que la lJnivercidad Nocionol de solto demuestre el repud¡o de los estudiontes o
los dichos del presidente de SAETA Cldud¡o Mohr, en dónde siempre que se le consulta por lo
subo del boleto, hoce referencia o que los estudidntes hocen moluso de un beneficio, detcuát
codo vez más es más restr¡ctivo poro su occeso cuándo uno ley efectivomente sonciono el
occeso irrestricto ol mismo y pone a todo lo sociedad solteño en contro de los estudiontes de
ésto Universidod y hoce foco a lo permanencio de coda estud¡onte. Es importonte que los
outoridodes de cdo uno de los Focultodes, el gob¡nte de Rectorodo y sobre todo lo
subsecretd o de Asuntos Estud¡ont¡les solgon o desmentir o ésto persono ocerco del uso del
boleto por porte de nosotros. El no acdtot estovulneran el buen nombre y honor de codo uno
de los estudiontes que por cosos de "picoros aprovechodos,,, qu¡enes más necesiton de este
recurso se encuentron ofectodos y demuestro que los intereses principoles no son los
estudidntes s¡no otros.
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Por último solic¡tomos que todas los moc¡ones que se reolicen
con respedo o esto temót¡ca, se reolicen de monero nom¡ndl.

Sin otro motivo en porticulor y a lo espero de uno pronto
respuesto, nos despedimos.

Atentamente.

SANGUINETfl SOFIA

PRAXIS

FH. UNSo,

AGUIRRE EMILIANO

Económ¡cos Organizodo

FCEJyS - UNSo"

5e produce un intercambio de op¡niones entre los consejeros presentes sobre el tema en

tratamiento.

Moción Ne 1: El consejero lng. Emmel redi cASTRo vIDAURRE moc¡ona que las Notas sean giradas

a la Subsecretaria de Asuntos Estud¡antiles para realizar un relevam¡ento de los pedidos realizados

por los estud¡antes.

El consejero lng. EmmelTedi cASTRo VIDAURRE mociona cierre de la lista de oradores.

Por presldencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y se reg¡stra:

16 votos positivos correspondientes a los consejeros: Acosta, castro vidaurre, Daroca Apar¡c¡o,

Macaione, Picón, Nicoleno, Tolaba, Molina, Cardozo, euispe, Toro, Zuviría, Chorolque, Martínez,

Rodríguez y Goyechea.

2 votos negat¡vos correspondientes a los Consejeros: Traverso y Elías.

3 abtenciones correspondientes a los Consejeros: Correjidor, euiñonez y Sanz.

Moción Ne 2: El consejero sr. Rachuán ELíAS mociona la emición de un acto adm¡nistrativo

anexando las notas presentadas por los estudiantes,

Por pres¡dencia se pone a consideración las mociones presentadas.

Se vota.

La moción Ne1: obtiene 16 votos posit¡vos correspond¡entes a los consejeros: Molina, cardozo,

Manjarrés, Chorolque, Martínez Bustos, Rodríguez, Goyechea, eu¡spe, Nicoleno, Tolaba, Toro,

astro V¡daurre, Zuviría, Daroca Aparicio, Macaione y Acosta.

La moc¡ón Ne2: obt¡ene 3 votos posit¡vos correspondientes a los consejeros: Elías, Traverso y

P¡cón.

se registran 2 abstenc¡ones correspondientes a los consejeros: sanz y Rodríguez Faraldo.

M.SOLER, JUAN JOSE

Asoc¡oción Notutol

FCN- UNSd.

{
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Por mayor¡a de votos se aprueba la Moción Ne 1.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA moc¡ona tratam¡ento en Bloque de los puntos 10 al 12 del

Orden del Día.

Por presidencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

Siendo hs. 19:15 deja de presidir la Sesión el Sr. Rector Mg. Miguel Martín NtNA.

Siendo hs. 19:15 preside la Sesión Ia Sra. V¡cerrectora Dra. María R¡ta MARTEARENA.

11. Exped¡ente Ne 22.158/2r tEM-TARTAGAL sr. Director solicita autorización para convocar a
concurso Público de Títulos, Antecedentes y prueba de oposición de un (1) cargo de profesor
Regular TP-4, 12 UH, As¡gnatura GEOGRAFTA, FORMACTóN ÉnCe v ctuoeonNA y ctF, 3e Año,
turno mañana y tarde.

Despacho Ne 106/26, Com¡sión de Docencia, tnvestigación y D¡sciplina aconseja AUTORTZAR al
Sr. Rector a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros delJurado que
entenderán en el m¡smo.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

12. Expediente Ne 22.@u25lEM - TARTAGAL sr. Director sol¡c¡ta autorizac¡ón para convocar
concurso Públ¡co de Títulos, Antecedentes y prueba de opos¡ción para cubrir un (1) cargo de
Profesor Regular TP2 - 24UH, Asignaturas eUíMtCA dg le y 4e año, TECNOTOGfA y CtF de 2e
ño, turno mañana y tarde.

Despacho Ne 81/26, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na aconseja AUTORIZAR al
sr. Rector a convocar el concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros delJurado que
entenderán en el m¡smo.

El Consejero Dr. José Ramón MOLTNA da lectura al Despacho.

10. Expediente Ne 2z.oz8/25 IEM - TARTAGAL Sr. Director sol¡cita autor¡zación para convocar
Concurso Públ¡co de Títulos, Antecedentes y prueba de Oposición para cubrir un (U cargo de
Profesor Regular TP2- 24UH, Asignatura GEOGRAFíA, FORMACTóN ÉflCa y CIUOeOeNA y CtF de
le y 2e año.

Despacho Ne 80/25, Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja AUTORIZAR al
5r. Rector a convocar el Concurso de referencia y DESIGNAR a los miembros delJurado que
entenderán en el mismo.

El Consejero Dr. José Ramón MOLTNA da lectura al Despacho.
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Por presidenc¡a se ponen a cons¡deración los Despachos correspond¡entes a los puntos 10 al 12
del Orden del Día.

Se vota y aprueban.

13. Expediente Ne 22.O34l24lEM-TARTAGAL postulante Tomás Abel Feder¡co JUAREz presenta
Recurso Jerárquico en contra de la Resolución R Ne 980/25, en el marco del llamado a lnscripción
de ¡nteresados para cubrir un cargo (INTERINO) de ProfesorTP4- 12 UH, Asignaturas MARKETING
(4e Año), rNvEsflcActóN DE MERcADo (5e Año), cANALES DE coMERctALtzActóN (4e Año)y
PROYECTOS DE ORTENTACTONES LABORALES (5e y 6e AñO, 2e C¡clo).

Despacho Ns 337125, Comisión de Docenc¡a, tnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja HACER TUGAR al
recurso presentado por el Sr. JUAREZ. Ratif¡cado por Despacho Ne 107/25 de la misma Comisión.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reg¡stra l abstención correspondiente al Consejero: euispe.

El consejero Geó|. carlos Alberto MANJARRÉS mociona que se de lectura a la parte resolutiva de
cadá Despacho.

Por presidenc¡a se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

14. Expediente Ne 19.482/22 FACULTAD REGTONAL ORÁN postulante Arturo VEGA coRRAtEs
presenta Recurso Jerárquico en contra de la Resolución CD-ORAN-264/2025, en el marco del
llamado a Concurso Público de Antecedentes y prueba de Oposición, para cubrir un (1) cargo de
Profesor Regular, CategorÍa Adjunto, Ded¡cación Exclusiva, As¡gnatura MATEMAÍCA PARA
INFoRMÁflcA, 1e año-1e cuatr., carrera de Licenc¡atura en Análisis de sistemas, plan de Estudio
2010.

Despacho Ne 108/26, Com¡sión de Docencia, tnvestigación y Discipl¡na aconseja NO HACER TUGAR
al recurso presentado por el Sr. CORRATES en un todo de acuerdo al D¡ctamen Ne 23.671 de
Asesoría Jurídica, en consecuencia, DESTGNAR al prof. Anton¡o ALEMAN BURGOS.

El Consejero Dr. José Ramón MOLTNA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón.

$e vota y aprueba.

El consejero Dr. José Ramón MoLtNA moc¡ona tratam¡ento en Bloque de los puntos 15 al 22 del
Orden del Día.
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Por pres¡denc¡a se pone a considerac¡ón la moción presentada.

Se vota y aprueba.

15. Expediente Ne 10.492123 FACULTAD DE C|ENC|AS NATURALES mediante Resolución CD

53/25-NAT-UNSa del Consejo Direct¡vo propone designar a la Dra. Marlana lnés pOCOVl, en el

cargo de Profesor Regular, Categoría Asociado, Ded¡cación Simple, Asignatura GENÉIICA (3er. año
- 1e. C), Carrera Profesorado en Cienc¡as Biológicas, plan de Estudio 2015, Escuela de Biología,
Sede Central, a part¡r de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de c¡nco (5)

años.

Despacho Ne 84/26, Comis¡ón de Docenc¡a, tnvestigación y D¡scipl¡na aconseja DESIGNAR a la Dra.
POCOVI en el referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

16. Expediente Ne 4091/24 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resoluclón H Ne t75126 del
Consejo Directivo propone des¡gnar a la Dra. Dan¡ela NAVA LE FAVI en el cargo de profesor

Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura SEMtóTtCA GENERAL, de la Escuela de
Ciencias de la Comun¡cación, a partir de la efectiva toma de poses¡ón en el cargo y por el térm¡no
de cinco (5) años.

Despacho Ne 86/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Discipl¡na aconseja DESIGNAR a la Dra.
NAVA LE FAVI en el refer¡do cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

17. Expediente Ne 239122 FACULTAD DE CtENCtAS EXACTAS med¡ante Resolución CD 65/26-EXA-
UNSa del Consejo D¡rectlvo propone des¡gnar al Dr. Gonzalo Maximiliano tópeZ, en el cargo de
Profesor Regular, Categoría Asoc¡ado, Dedicación Excluslva, Asignatura ALeeSna uNEAt y
GEOMETRíA ANALITICA planes de estud¡os v¡gentes de las carreras de profesorado en
Matemát¡ca, Licenc¡atura en Física, Licenc¡atura en Energías Renovables y Tecn¡catura Electrón¡ca
Univers¡taria, desde la efectiva toma de posesión y por el térm¡no de cinco (S) años. Despacho Na

109/26, Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y D¡sc¡plina aconseja DESTGNAR al Dr. LóPEZ en el
referido cargo.

La Consejera Mg. Marcela MARTíNEZ BUSTOS da lectura al Despacho.

. Expediente Ne 14.678/23 FACULTAD DE |NGEN|ERÍA mediante Resoluclón Ft Ne 495/25 del
consejo D¡rectivo propone des¡gnar al tng, Rodolfo BARRIENToS, en el cargo de profesor Regular,
Categoría Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Asignatura ESTABIUDAD lll, de las Carreras de
lngeniería C¡v¡|, a partir de la efectiva toma de posesión y por el término de cinco (5) años.4
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Siendo hs. 19:30 deja de presidir la Sesión la Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA.
Siendo hs. 19:30 pres¡de la Sesión el 5r. Rector Mg. M¡guel Martín NINA.
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Despacho Ne 91/26, Com¡sión de Docencia, tnvest¡gación y Disc¡pl¡na aconseja DESI6NAR al lng.
BARRIENTOS en el referido cargo.

El Consejero Sr. Racuán ELÍAS da lectura al Despacho.

19. Exped¡ente Ns 19.531/23 FACULTAD REGIONAL ORÁN mediante Resolución CD-ORÁN-059/26
del conselo Direct¡vo propone designar a la [ic. Alejandra paola tsAAg en el cargo de profesor

Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, Asignatura FUNDAMENTOS DE

ADMINISTRACIóN, Carrera Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas

Agropecuar¡as, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de cinco (5)

años.

Despacho Ne 82/26, Comisión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja DESIGNAR a la l"ic.

ISAAC en el referido cargo.

La Consejera srta. Malena TRAVERSO da lectura al Despacho.

20. Expediente Ne 79.494/22 FACULTAD REGTONAL ORÁN mediante Resolución CD-ORÁN Ne
50/26 del consejo D¡rect¡vo propone designar al tng. Juan carlos GoDoy, en el cargo de profesor

Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cac¡ón S¡mple, As¡gnatura FORMULACTóN y EVALUACTóN DE

PRoYEcros AMBIENTALES Y DE REcuRSos NATURALES, carrera tngeniería en Recursos
Naturales y Med¡o Ambiente, a partir de la efectiva toma de posesión y por el término de cinco
(5) años.

Despacho Ne 89/26, Comisión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja DESTGNAR al tng.
GODOY en el referido cargo.

La Consejera Prof. Estela Josefina plCÓN da lectura al Despacho.

Expediente Ne t9.l02/24 FACULTAD REGTONAL ORÁN mediante Resolución CD-ORÁN Ne

6 del Consejo D¡rect¡vo propone designar al Tec, pablo Alberto MENDOZA, en el cargo de
Profesor Regular, categoría Adjunto, Dedicación s¡mple, As¡gnatura FíslcA ll, carrera Tecnicatura
Electrónica universitar¡a, a partir de la efectiva toma de posesión y por el término de cinco (5)

años.

Despacho Ne 88/26, comisión de Docenc¡a, tnvestigación y Disciplina aconseja DESTGNAR al rec,
MENDOZA en el refer¡do cargo.

21. Expediente Ne 19.442/23 FACUL'IAD REGTONAL ORÁN mediante Resolución CD-ORAN No
50/25 del consejo D¡rectivo propone designar a la Dra. Gabriela Elizabeth VARGAS, en el cargo
de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación S¡mple, Asignatura ZOOLOGfA GENERAL,
carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Amb¡ente, a part¡r de la efectiva toma de
poses¡ón y por el término de c¡nco (5) años.
Despacho Ne 87/25, com¡sión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja DEsIGNAR a la Dra.
VARGAS en el referido cargo.

La Consejera Dra. Marta Cr¡st¡na SANZ da lectura al Despacho.
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El Consejero Dr. José Ramón MOLINA mociona tratamiento en conjunto de los puntos 23 al 27
del Orden del Día.

Por presidencia se pone a cons¡deración la moción presentada.

Se vota y aprueba la moción.

23. Expediente Ne 22.O8O|].7 |EM-TARTAGAL Sra. Viced¡rectora solicita prorrogar, de manera
excepc¡onal, la designación INTERINA de la Prof. Marcela AleJandra TEJERTNA en el cargo de Tp-
4 12UH - TAREAS DE APOYO DE ASESORfA PEDAGóG|CA, a partir det 01 de jutio de 2026v/o
hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 93/26, Comisión de Docenc¡a, tnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja HACER TUGAR a
lo sol¡c¡tado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

24. Expediente Ne 22.085/21 tEM-TARTAGAL Sra. Vicedirectora sol¡cita prorrogar, de manera
excepc¡onal, la designación |NTER|NA de la prof, Marcela Liliana BALEGNO en el cargo de
AUXILIAR DOCENTE 18 UH, As¡gnatura B|OLOGn 3e, 5e y 6e- 1a y 2e Ciclo, a partir del 2 de mayo
de2026ylo hasta la cobertura del cargo por vía del Concurso Regular, lo que ocurra pr¡mero.

Despacho Ns 110/26, Comis¡ón de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja HACER LUGAR
a lo sol¡c¡tado.

La Consejera Mg. Rosa Eufracia MACAIONE da lectura al Despacho.

25. Exped¡ente Ne 22.t:0/22 tEM-TARTAGAI Sra. Vicedirectora solicita prorrogar, de manera
excepcional, la designación INTERtNA del Prof. Vlctor Andrés t¡RA en el cargo de Auxiliar
Docente 18 UH, As¡gnatura MATEMÁT|CA de le y 2e, 1er. c¡clo, a part¡r del 22 de mayo de 2026
por el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vía de Concurso Regular, lo que
ocurra pr¡mero.

Despacho Ne 94/26, Comisión de Docenc¡a, lnvest¡gac¡ón y Disciplina aconseja HACER LUGAR a
solicitado.

El Consejero Geó1. carlos Alberto MANJARRÉS da lectura al oespacho.

26. Expediente Ne 22.095/18 IEM-TARTAGAL Sra. V¡cedirectora solicita prorrogar, de manera
excepcional, la des¡gnación INTERtNA del Prof. Héctor Rubén LOPEZ en el cargo de Tp-4 12 UH,4
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La Consejera Dra. Marta Cr¡stina SANZ da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se ponen a considerac¡ón los Despachos correspondientes a los puntos 1S al 22
del Orden del Día.

Se vota y aprueban.

\



'4J

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

COIITSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta

Tet. (54) (0387) 4255422

Asignatura H|STOR|A FORMACTÓN ÉT|CA y CTUDADANA y CtF de 3e año, 1er. ciclo, a partir del
10 de junio de 2026 y por el término de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vía de
Concurso Regular, lo que ocurra primero.

Despacho Ne 95/26, Com¡s¡ón de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja HACER IUGAR a
lo solicitado.

El Consejero Geó1. Carlos Alberto MANJARRES da lectura al Despacho.

27. Expediente Ne 2t.o$/22 sra. v¡cedirectora solicita prorroBar, de manera excepcional, la
designación INTERINA del Prof. Juan Jav¡er LERA en el cargo de Tp-4 12 uH, As¡gnatura
INTRODUCC|ÓN A tAS ctENctAS poLíTtCAS, turno tarde, a partir del 20 de marzo de 20i6 y por
el térm¡no de un (1) año o hasta que el cargo se cubra por la vía de concurso Regular, lo que
ocurra primero.

Despacho Ng 111/26, Comis¡ón de Docenc¡a, tnvestigac¡ón y Disciplina aconseja HAGER IUGAR
a lo solicitado.

El Consejero ceó|. Carlos Alberto MANJARRES da lectura al Despacho.

Por presidencia se ponen a cons¡deración los Despachos correspondientes a los puntos 23 al 27
del Orden del Día.

Se vota y aprueban. Se registra l abstención correspondiente al Consejero: Correj¡dor.

El consejero Dr. José Ramón MoLINA moc¡ona tratamiento en conjunto de los puntos 2g y 29
del Orden del Día.

28' Expedientes Nros. 14.250/21 y 74.2a!zt FACULTAD DE |NGEN|ERÍA mediante Resolución
Fl Ne 631/25 del conselo Directivo sol¡cita prorrogar la condición de docente de la Dra. Lic.
Marta cec¡lia Pocovl, en el cargo de profesor Regular, categoría T¡tular, Dedicac¡ón Exclusiva,
As¡gnatura FíslcA t, de las carreras de tngen¡ería, a part¡r del 22 de octubre de 2025 y hasta 180
días hábiles poster¡ores al cumplim¡ento de la edad legal, o hasta la evaluación prev¡sta en el
Régimen de Permanencia, según corresponda o hasta su renuncia voluntaria, por estar
alcanzado por lo dispuesto en el artículo 26 del Estatuto de la univercidad Nacional de salta y
Res. CS Nc 53U1Ly tt7l25.
Despacho Ne 98/26, comisión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja AUToRtzAR lo
solicitado.

El Consejero Sr. Lucas RODRíGUEZ da lectura al Despacho.

29. Exped¡ente Electrónico Nc 271l25-oRA-uNSa FAcutrAD REGtoNAL ORÁN mediante
soluc¡ón cD-oRAN{41/2026 del consejo Direct¡vo sol¡cita prorrogar la condición de docente

e la Dra, Nélida Marcela ROMERO , en el cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto,
icación simple, As¡gnatura rNTRoDUccróN A LA BroLoGfA, carrera de Tecnicatura

un¡versitaria en Administración de Empresas Agropecuarias, plan de Estudio 2010, hasta 1go
días hábiles posteriores al cumpl¡miento de la edad legal, o hasta la evaluación prev¡sta en el
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Rég¡men de Permanenc¡a, según corresponda o hasta su renunc¡a voluntar¡a, por estar
alcanzado por lo d¡spuesto en el artículo 26 del Estatuto de la Univercidad Nacional de Salta y
Res. cS Ne 53V11V l17l2S.

Despacho Ne 113/26, Com¡s¡ón de Docencia, tnvestigac¡ón y D¡scipl¡na aconseja AUTORIZAR lo
sol¡c¡tado.

La Consejera Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se ponen a considerac¡ón los Despachos correspond¡entes a los puntos 28 y 29
del Orden del Día.

Se vota y aprueban.

30. Expediente Ne 6s07l16 FACULTAD DE ctENctAS EcoNóMtcAS, JURíD|CAS y soctALEs
mediante Resolución cD-Eco-Nc oL4l26 del consejo Directivo solicita la baja del cr. Hugo
Marcelo NAZAR, en el carto de Profesor Regular, categoría Adjunto. Ded¡cac¡ón semiexclusiva,
Asignatura CoNTABILIDAD ll con extensión de funciones a CoNTABIUDAD , carrera de
contador Público, Plan de Estudio 2019, a partir del g de diciembre de 2025 por haber accedido a

un cargo de Mayor Jerarquía, Sede Salta.

Despacho Ne 73l26, comisión de Docencia, tnvestigación y Disciplina aconseja DAR DE BAJA al cr.
NAZAR en el referido cargo.

La Consejera L¡c. Elena Elisabeth CHOROLQUE da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

5e vota y aprueba.

31. Exped¡ente Electrónico Ns 255/2025-HUM-uN5a FACULTAD DE HUMANTDADES mediante
Resolución H Nc 0938/25 del Consejo D¡rectivo sol¡c¡ta ratificar las modificaciones introducidas
AI REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEt INSTITUTO DE ESTUDIOS E INVESTIGAC|ÓN
HrsTóRtcA (tEtHts).

Despacho Ne 07 /26, Comisión de tnterpretac¡ón y Reglamento aconseja HACER LUGAR a lo
solicitado.

La Consejera Dra. Delic¡a Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Com¡s¡ón

se vota y aprueba.

32. Exped¡ente Ne 503/24 SECRETARíA GENERAL postulante María victoria PAD|LLA lnterpone
Denuncia de llet¡t¡mldad en contra de la Resolución cs Ne 591/2025, en el marco del concurso
Público de Antecedentes y Prueba de oposic¡ón para cubrir dos (2) cargos de AUX|UAR
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ADMINISTRATIVO, Categoría 7 para la Direcc¡ón de la Mesa General de Entradas y Salidas de la
D¡rección General de Coordinación Administrativa (Convocado por Res. R Ne Bl4/ZO24l.

Despacho Ne 08/26, Comisión de lnterpretación y Reglamento aconseja RECHAZAR "in limine,las
presentaciones (fs. 442/44a1dada la existencia de la vía judicial a f¡nes de la rev¡s¡ón del Acto
Administrat¡vo cuestionado.

La Consejera Dra. Delicia Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se registra I abstenc¡ón correspondiente al Consejero: Correj¡dor.

33. Expediente Electrón¡co Ne 163/24-sBU-uNSa Méd. José Ramón cRUz presenta Recurco de
Recons¡derac¡ón en contra de la Resolución Rectoral Ne 2436124 pot la que se Modifica la Misión
y las Funciones otorgadas por Resolución R-Ns 1574-2008 a la Méd. vilma Teresa yuGRA, personal
Nodocente de la D|RECC|ÓN DE SAIUD uNtvERstrARtA de la secretaria de Bienestar
Un¡vers¡tario.

Despacho Ne t2/26, comlsión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja RECHAZAR el recurso
presentado por el Méd, CRUZ en un todo de acuerdo al Dictamen Jurídico Ne 2435/24.

La Consejera Dra. Del¡c¡a Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a considerac¡ón el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

34. Exped¡ente Ne 25.531/24 postulante sergio Antonio FRíAS presenta Recurco Jerárquico en
contra de la Resolución Rectoral Ne 47126 en el marco del concurso cerrado lnterno de
Antecedentes y Prueba de opos¡c¡ón para cubr¡r un (1) cargo de DtREcroR DE pRESTActóN DE
sERvlclo TÉcNlCO, cat 2, de la Secretaría de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales.

Despacho Ne 13/26, comisión de lnterpretac¡ón y Reglamento aconseja RECHAZAR el recurso
presentado por el postulante FRíAS en un todo de acuerdo al D¡ctamen Ne 23.6g0 de Asesoría
Jurídica.

La Consejera Dra. Delicia Ester ACOSTA da lectura al Despacho.

Por presidenc¡a se pone a cons¡deración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba. Se reg¡stra l abstenc¡ón correspondiente al Consejero: Correjidor.

La consejera Prof. Nancy Gladys cARDozo moc¡ona alterar el orden del Día para dar tratam¡ento
al punto 1.7 de Asuntos Sobre Tablas.

Por presidencia se pone a consideración la moc¡ón presentada.

Se vota y aprueba.d\
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1.7- Expediente Ne 271!6/24 del lnstituto del tEM. Despacho 115/26, de la Com¡s¡ón de Docencia,
referido a una excusación de un miembro del jurado que esta interviniendo en un concurso
regular de la asignatura ld¡oma Nac¡onal y L¡teratura.

La Consejera Prof. Nancy Gladys CARDOZO da lectura al Despacho.

Por pres¡denc¡a se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

'PROYECTO DE RESOLUCIóN

vtsTo

El Despacho Coniunto de loJunto ElectorotGeneraty to comisión Coord¡nodoro Etectorolde fecho
19 de morzo de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, de ocuerdo con lo Resolución CS N,0 520/25, se ho convocodo a elecciones paro renovor
los mandotos de los representontes de tos diversos estomentos, incluyendo el de profesores
Aux¡lidres de lo Docencio onte el Consejo Superior.

Que el drtículo 7oo del Estotuto universitorio estoblece que el consejo superior está integrodo
por tres (3) Profesores Auxiliores por la universidad; y et artícuio lo7 estobtece que duran dos
dños en sus funciones-

Que el ortículo 762 del mismo cuerpo normotivo dispone que estos representontes son electos
en codo Facultdd y deben olternorse en et ejercicio de lo representoc¡ón titulor, correspondiendo
o tres de ellos lo tituloridad en el primer oño de mondotoy a los restontes lo suptenc¡o, invirtiendo
los roles en el segundo año.

Que, tras lo jerorquizoción de las sedes Regionales de ordn y Tartogol como Focultodes en el oño
2024, el número totol de representontes electos por este estamento osciende a ocho (8), lo cuol
excede el número de tres (3) corgos de alternoncio previstos originolmente poro un esquemo de

eis focultodes.

Que lo Junto Eledordl Generol ho propuesto un meconismo para respetü los normos
estatutorios y gorontizor lo alternoncio efeaivo de los representontes electos por codo uno de
los ocho focultodes.

POR EILO:

1.1- Proyecto de Resoluc¡ón referido al Sorteo de profesores Aux¡liares de la docencia, en las
elecciones del año 2026: que van a integrar el Consejo Superior.

La Consejera Dra. Delicia Ester ACOSTA da lectura al proyecto de Resolución.
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ARTfcULo 7 o.- E'TABLEOER que, uno vez electos tos ocho (8) representontes de profesores

Auxiliores (uno por codo Focultad), lo Junto Electoral General procederó o oplicor el siguiente
meconismo de sorteo pora determinor lo alternoncio en el Consejo Super¡or:

- Primer Sorteo: Se elegirán tres (3) representontes titulores que se desempeñorán
duronte el primer oño de mondoto (2026-2027).

- Segundo Sorteo: De entre los cinco (5) representantes restontes, se elegirán tres
(3) representontes paro osumir lo tituloridod durante el segundo oño de
mandato (2027-2028).

- Suplencios: Los últimos dos (2) representontes que no resulten sorteodos en los
¡nstoncios onteriores montendrán el corócter de suplentes duronte los dos oños de
duroción del mondoto.

ARTíCULO *.- ACLARAR que este procedimiento gorant¡zo el cumplimiento del Artículo 762 del
Estotuto, odoptondo lo representoción o nuevo estructuro institucionol de ocho focultodes de lo
Un¡versidod.

ARIíCULO !.- COMUNqQUESE d tos Focultodes, a lo Junto Electordl Generol, o lo Comisión
Coordinodoro Electoroly publíquese en el Boletín Oficiol de lo rJniversidod".

Por pres¡dencia se pone a consideración.

Se vota y aprueba. Se registran 6 abstenciones correspond¡entes a los Consejeros: Traverso, Elías,
Picón, Sanz, Cardozo y Quispe.

1.3- Nota Pronunciam¡ento de la comisión DDHH sobre la guerra en medio oriente.

La Consejera Dra. Marta Crist¡na SANZ da lectura a la Nota.

"Sako 9 de obril de 2026

No a to guefio- Prununciomiento de ta Cornisión de DDHH de to llnivesidod Nacional de Solta

Los/os miembros de lo Comisión de DDHH de lo Universidod Nocionol de Solto solicitomos ot
Consejo Superior se pronuncie en contro de lo guerro y o favor de lo poz. Le Wdimos of Conse¡o
superior hogo un llomodo al conjunto de la sociedod orgentind a monifestorse o trovés de sus
instituciones civiles públicos y privodos, univers¡dodes, gremios, etc. en fovor de lo poz mundiot
rechozondo todd port¡cipoción de nuestro pois en lo octuol guerra desotodo en Medio oriente
entre lsrdel y Estodos Unidos contro lrán. Expresomos un cotegórico rechazo ol involucramiento
de Argentino en esto guerro y solicitomos ol consejo superior que inste o legislodores sotteños y
dl congreso de lo Noc¡ón o mon¡festorse en ese sentido, revocondo lo odhesión que hizo el poder
Ejecut¡vo o ese conflicto bel¡co.

Nos expresomos o fovor de la Paz y en contro de lo guerro, rechozondo categór¡comente la tomo
de posición del presidente Jovier Milei en lovor de los gobiernos de Donold Trump y Benjomin

,Netonyohu, 
y su conducta que desaÍía lo Constitución Nocionaly et Derecho lnternociondl.

' Actuolmente Argent¡na no es neutrol en conflictos internocionoles, morcondo un giro rod¡col hocio
uno posturo de ol¡neomiento ddivo con Estodos lJn¡dos e lsroel. Et gobierno del presidente Jovier
Milei ho ratif¡codo explíc¡tomente que Aqent¡no no será neuúol onte el terrcrismo, opoyondo
odivomente o sus oliodos en conflictos como el de Medio Oriente.
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Los irresponsobles declordciones de quienes nos gob¡ernon rompen con la trodición h¡stór¡co
pocilisto de nuestro poís y nos ubico en uno situoción de flogronte peligro y riesgo, máxime con
los ontecedentes de los otentddos ocurridos en Argent¡no.

Alormodos por esto situdción y ccnvencidos que como sociedod debemos actuor en deÍenso de lo
Poz, solicitomos ol móximo órgono de gobierno de lo [).N.Sa. o expresor un cotegórico "No o lo
guerro", o fin de ovanzot o uno soluc¡ón pocíf¡ca y negociodo del conflicto, hoc¡éndolo extens¡vo
ol conjunto de lo sociedod y, en especiol, ol Congreso de lo Noción".

El Consejero lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE mociona que la Nota pase de forma conjunta a

la Comisión de lnterpretación y Reglamento y a la Comis¡ón de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sc¡pl¡na
para la elaborac¡ón de un Proyecto de Resoluc¡ón.

Por pres¡dencia se pone a consideración la moción presentada.

Se vota y aprueba.

Siendo Hs. 20:02 y sin más temas que tratar se da por finalizada la Cuarta Sesión Ordinar¡a del

Conseio Superior 2026.
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